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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 48.399

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno notifica a la persona que se detalla a través de este periódico oficial, 
por ignorarse su actual domicilio, que ha dictado resolución sancionadora impo
niéndole una sanción de 50.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en 
papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se 
realice esta publicación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga 
recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del Interior dentro del 
mismo plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.864/93.
Expedientado: Gridecu, S.L., titular del establecimiento denominado Bar 

Sobo.
Motivo: Infracción al horario dc cierre.
Zaragoza. 6 de julio de 1994. — El secretario general. Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 48.400
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 dc la Ley 30 de 1992, 

de 26 dc noviembre (BOE del día 27). dc Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de quince 
días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo tendrá el 
expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 812/94.
Expedientado: Prevención, Vigilancia y Seguridad, S.A. (PREVISE).
Motivo: Infracción a la Ley 23 de 1992. de 20 de julio, sobre Seguridad Pri

vada (BOE núm. 186, de 4 de agosto).
Zaragoza, 6 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 48.401
De conformidad con lo dispuesto cn el artículo 59.4 dc la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno notifica a la persona que se detalla a través de este periódico oficial, 
por ignorarse su actual domicilio, que ha dictado resolución sancionadora impo
niéndole una sanción de 30.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en 
papel de pagos al Estado cn el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se 
realice esta publicación, salvo que. haciendo uso de su derecho, interponga 
recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del Interior dentro del 
mismo plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 2.007/93.
Expedientado: José Antonio Giménez Giménez.
Motivo: Portar arma prohibida.
Zaragoza, 6 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 48.402
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo y que le ofrece propuesta de resolución para que en el plazo de 
quince días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa
ciones considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 377/94.
Expedientado: Pablo Francisco Marquina Castán, titular del estableci

miento denominado Bar El Rastro.
Motivo: Tolerancia de consumo de estupefacientes en establecimientos 

públicos. .
Zaragoza. 6 de julio de 1994. — El secretario general. Juan José Rubio Ruiz.

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA 24..

Excma. Diputación de Zaragoza Núm.55.218

SMIOe CSDIMHI* DI LA COHISIOB DI GOBIHeO DI 15 DE JULIO DI 1994 
ACTA SKSIOW AMTKRIOR

Se aprobó por unanimidad el borrador del acta de la sesión ante
rior, celebrada por la Comisión el día 21 de junio de 1994.

PRMIDDICIA
1 .- DAKDO CÜDTTA DEL DECRETO DI PUESIDDK:IA ■» 521/94, DI 18 DE ABRIL, 
POR EL QUE SE DESIGRAM LOS REPRESEETABTES DE LA DIPUTACIO* DE 1ARAGOXA 
BE LA CCKISICR PREPARATORIA DEL MUEVO CORVEMIO DEL PLAB IBTEORAL DE 
RBCUPERACIOM AMBIBWTAL PARA EL DESARROLLO 8OSTEWIBLE DE LA CUEMCA DEL 
RIO JALDE

Se prestó conformidad al Decreto 521/94 de 18 de abril por el que 
se dispusoi

Designar al Iltre. Sr. Diputado D. Carlos Tomíe Navarro, D. Ignacio 
Bodega Echaurre, Gerente de la Agencia de Medio Ambiente, y D. 
Saturnino Argüís Lores, Director del Area de Recursos Agrarios, repre
sentantes de la Diputación de Zaragoza, en la Comisión preparatoria 
del nuevo convenio del Plan Integral de Recuperación Ambiental para el 
Desarrollo sostenible de la Cuenca del Río Jalón.
2 .- DARDO CUBETA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA E« 550/94, DE 25 DE 
ABRIL, POR EL QUE SE DESIGNA A D. MARIANO GCMBX CALLAO COMO REPRB8ERTAS- 
TB DE LA CORPORACIOR EN EL COMITE EJECUTIVO DE LA FERIA DE MUESTRAS DE 
ZARAGOZA

Se prestó conformidad al Decreto 550/94 de 25 de abril por el que 
se dispuso:

Designar al Muy Iltre. Sr. Vicepresidente D. MARIANO GOMEZ CALLAO, 
como representante de la Diputación Provincial de Zaragoza en el Pleno 
y en el Comité Ejecutivo de la Feria de Zaragoza.
3 . - DANDO CUBETA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA N» 596/94, DE 3 DE MATO, 
POR EL QUE SE DESIGNA A DOW PEDRO NAVARRO TRALLERO, MIMBRO DE LA PONEN
CIA TECNICA DE PATRIMONIO CULTURAL

Se prestó conformidad al Decreto 596/94 de 3 de mayo por el que se 
dispuso: •

Designar a D. PEDRO NAVARRO TRALLERO, Jefe del Servicio de Restaura
ción de la Diputación de Zaragoza, miembro de la Ponencia Técnica de 
Patrimonio Cultural (órgano asesor de la Comisión Provincial de Ordena
ción del Territorio).
4 .- DANDO CUBETA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA N« 825/94, DE 15 DE 
JUNIO, POR EL QUE SE DESIGNA A DOW JOSE LUIS ZALATA JAIME, REPRESENTAN
TE DI LA DIPUTACION EN EL CONSEJO ARAQ0NE8 DE DEPORTE

Se prestó conformidad al Decreto 825/94 de 15 de junio por el que 
se dispuso:

Designar a D. JOSE LUIS ZALATA JAIME, representante de la Diputa
ción de Zaragoza en el Consejo Aragonés del Deporte, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2e) del Decreto 61/94 de 6 de Abril de la 
Diputación General de Aragón.
5 .- DANDO CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA N® 826/94, DB 15 DE 
JUNIO, POR EL QUE SE DESIGNAN COMO REPRE8BNTANTBS, TITULAR Y SUPLENTE, 
EN LA COMISION MIXTA DI SEGUIMIENTO DEL CONVENIO CON LA DIPUTACION 
GENERAL DE ARAGON, AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Y TELEFONICA DE ESPAtA, S. 
A., A DON JAVIER LAMBAN MONTAJES Y DON MANUEL MARCO GIMENEZ

Se prestó conformidad al Decreto 826/94 de 15 junio por el que se 
dispuso:

Designar representante titular y suplente respectivamente de la 
Diputación Provincial de Zaragoza a D. JAVIER LAMBAN MONTAÑES y D. 
MANUEL MARCO GIMENEZ, en la Comisión Mixta de seguimiento del Convenio 
Diputación General de Aragón, Diputación Provincial de Zaragoza, Ayunta
miento de Zaragoza y Telefónica de España, S.A., aprobado por Acuerdo 
Plenario de 17 de Diciembre de 1993.
6 .- DANDO CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA N» 837/94, DE 20 DE 
JUNIO, POR EL QUE SE DESIGNAN LOS REPRESENTANTES DB LA DIPUTACION EN LA 
COMISION MIXTA DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO SUSCRITO CON OCOO-ARAGCN 
PARA MEJORA DEL MEDIO NATURAL EN LA PROVINCIA

Se prestó conformidad al Decreto 837/94 de 20 de junio por el que 
se dispuso:

Designar a los Iltres. Sres. Diputados D. Isidoro Palacios Roncal y 
D. Martín Llanas Gaspar, representantes de la Diputación de Zaragoza en 
la Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio suscrito con CCOO-Aragón, 
para temas de mejora del medio natural en la Provincia de Zaragoza.
7 .- DANDO CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA N» 910/94, DB 23 DE 
JUNIO, POR EL QUE SE DESIGNA A DON PEDRO NAVARRO TRALLERO REPRESENTAS
TE DB LA DIPUTACION EN LA JUNTA TECNICA TERRITORIAL DB COORDINACION 
INMOBILIARIA URBANA DB ARAGON

Se prestó conformidad al Decreto 910/94 de 23 de junio por el que 
se dispuso:

Designar a D. Pedro Navarro Trallero, arquitecto provincial y Jefe 
del Servicio de Restauración, representante de la Diputación Provincial 
de Zaragoza en la Junta Técnica Territorial de Coordinación Inmobilia
ria Urbana de Aragón, dependiente del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria (Ministerio de Economía y Hacienda).
8 .- DANDO CUENTA DEL DECRETO DB LA PRESIDENCIA N» 939/94, DB 30 DB 
JUNIO, POR EL QUE SE DESIGNAN REPRESENTANTES DB LA DIPUTACION EN LOS 
ORGANOS DB GOBIERNO DE LA "ASOCIACION PARA EL DESARROLLO ESTRATEGICO DE 
ZARAGOZA Y DE SU AREA DB INFLUENCIA" A DON JESUS MARTINA» HERRERA COMO 
TITULAR Y A DON MARCELINO ARTIEDA GARCIA COMO SUPLENTE

Se prestó conformidad al Decreto 939/94 de 30 de junio por el que 
se dispuso:

Designar al Iltre. Sr. D. Jesús Martínez Herrera, representante de 
la Diputación de Zaragoza en los órganos de gobierno de la "Asociación 
para el Desarrollo Estratégico de Zaragoza y de su Area de Influencia", 
y como suplente al Iltre. Sr. D. Marcelino Artieda.
9 .- APROBAR EL HERMANAMIENTO ENTRE LA PROVINCIA DE BRESCIA (ITALIA) Y 
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Informó favorablemente aprobar la firma de un Protocolo de 
Hermanamiento de la Provincia de Zaragoza y la Provincia de Breada 
(Italia).
10 .- APROBAR EL RECOROCIMIENTO Y LIQUIDACION DE OBLIGACIONES CORRESPON
DIENTES A EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS ANTERIORES DEL GABINETE DE PRESI
DENCIA

Se acordó por unanimidad retirar el presente expediente y su pase a 
la Comisión de Economía y Hacienda.

"BAJA ESPAÑA ARAGON"
Se acordó: p g1( •*
Aprobar la firma de un convenio de colaboración entre ‘ par» 

Ayuntamiento de Zaragoza y la Federación Española de Automovi i ^gín" 
la celebración de la prueba deportiva denominada "Baja Eepa a 
con desarrollo en la provincia de Zaragoza.

12.- MODIFICAR EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO DB COMISION
10 DB LA SESION CELEBRADA EL DIA 20 DB MAYO DE 1994, P<* 
APROBABA EL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE D.P.Z. Y DIVERSOS 
TOS PARA LA REALIZACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO LOCAL

Se acordó: 16n d«
Modificar el punto primero del expediente n« 10 de la ■ 

Comisión de Gobierno de fecha 20 de mayo de 1.994, por el que ®a . y 
ba el Convenio de Colaboración entre D.P.Z. y Ayuntamientos 
realización del Programa de Desarrollo Local.

COMISION DE COOPERACION
13.- CONCEDER AL AYUNTAMIENTO DE BARBOTJtS UN CREDITO
2.000.000 PESETAS, DESTINADO A FINANCIAR OBRAS DE LA CASA ----------------

Se acordó: nINAR10
Conceder al Ayuntamiento de BARBOLES, un crédito ORD .y 

2.000.000 pesetas, con cargo a la "Caja de Crédito de 
interés, reintegrable en 5 anualidades y destinado a CASA CON
14 .- CONCEDER AL AYUNTAMIENTO DB ALMOMACID DE LA CUBA UN
RIO DE 1.250.000 PESETAS, DESTINADO A LA CONSTRUCCION,^-------  
mamMK». d e a g u a (i* f a s e )

se acordó: ^r*dlto ORP1^
Conceder al Ayuntamiento de ALMONACID DB LA CUBA, un cr coop»1* 

RIO de 1.250.000 pesetas, con cargo a la "Caja de Crédito ^.tin»110 
ción", sin interés, reintegrable en 5 anualidades y _
CONSTRUCCION DEPOSITO REGULADOR 1» FASE. __________ ____ ^ITO-^Í
15 .- CONCEDER AL AYUNTAMIENTO DB ALMONACID DB LA CUBA
RIO DB 1.000.000 PESETAS, DESTINADO A FINANCIAR OBRAS DB_^*—------
DE LAS CALLES NOLIN06, MONERIA y MAYOR, 2» FASE

Se acordó: adito ORO1"*”
Conceder al Ayuntamiento de ALMONACID DE LA CUBA, un crea coop*^' 

RIO de 1.000.000 pesetas, con cargo a la "Caja de crédito tln,do •' 
ción", sin interés, reintegrable en 5 anualidades y • 
PAVIMENTACION C/MOLINOS, MORERIA Y MAYOR 2» fase. 1RnlKARj5- '
16.- CONCEDER AL AYUNTAMIENTO DE VALPALMAS UN CRBpiTO_2EZ---- = 
5.000.000 PBSBTAS, DESTINADO A OBRAS DB LA PISCINA MUNICIPAL

Se acordó: nRDlN*R*° in
Conceder al Ayuntamiento de VALPALMAS, un crédito p^n"' * 

5.000.000 pesetas, con cargo a la "Caja de Crédito de cooper .cip»J- 
interés, reintegrable en 5 anualidades y destinado a pi,cinafwDj)ORí9<<
17 CONCEDER AL AYUNTAMIENTO DE PIEDHATAJAD A UN 

DESTINADO A FINANCIAR OBRAS DE URBABIgE----- -1.500.000 PESETAS,
CALLE DE NUEVA APERTURA

Se acordó: oRDll,*1<l0 tn
Conceder al Ayuntamiento de PIEDRATAJADA, un crédito ,ón", 

1.500.000 pesetas, con cargo a la "Caja de Crédito de coop®^CIoN 
interés, reintegrable en 5 anualidades y destinado a URBAN
NUEVA APERTURA. ’
18 .- CONCEDER AL AYUNTAMIENTO DE ATEA UN CREDITO OBP1IIAI^— 
DE PESETAS, DESTINADO A OBRAS DE CONSTRUCCION DB LA - -----------------"

RECREATIVA -g
Se acordó: . 3.00®’ .
Conceder al Ayuntamiento de ATEA, un crédito ORDINARI int,f gó 

pesetas, con cargo a la "Caja de Crédito de CooperaciónDgpoRT1 
reintegrable en 5 anualidades y destinado a CONSTRUCCION

RECREATIVA. rxWO
19 .- CONCEDER AL AYUNTAMIENTO DE FUBNDBT0OO6 UN CRBOXTOf—
DE TESORERIA, DE 6.744.621 PESETAS, DESTINADO A RMABIL---- —"

EDIFICIO PARA HOSTAL RESTAURANTE

Se acordó: confi^j»
Conceder al Ayuntamiento de FUENDETODOS, un crédito

como OPERACION DE TESORERIA de 6.744.621 pesetas, con car» anualld*^ 
de Crédito de Cooperación", sin interés, reintegrable eni (pr**6 
destinado a REHABILITACION EDIFICIO PARA HOSTAL RESTAURAN
puente). iS-

1.000.000 DE PESETAS DESTINADO A FINANCIAR OBRAS DB.

Se acordó: o r DIN^J0 ,2

Conceder al Ayuntamiento de ALMOCHUEL, un erédito ectfln,
1.000.000 pesetas, con cargo a la "Caja de Crédito de C°?l^gCiMl*l<T0 
interés, reintegrable en 5 anualidades y destinado a A 
AGUA.

DE21.- CONCEDER AL AYUNTAMI__________________ _
2.753.567 PESETAS OBSTINADO A FINANCIAR OBRAS DB ABASB51±=—" d,

Se acordó: rédito
Conceder al Ayuntamiento de FUENDEJALON, un ere reC16n '

2.753.567 pesetas, con cargo a la "Caja de Crédito de o P”
interés, reintegrable en 5 anualidades y destinado a 
ABASTECIMIENTO DE AGUA.
22.- CONCEDER AL AYUNTAMIENTO DE SOS DEL REY CATOLICO 
RIO DE 5.000.000 PBSBTAS, DESTINADO A FINANCIACION DB.
LACIONE8 DEL CENTRO DE CONGRESOS, 2» FASE nRP,|lA'

Se acordó: crédito 0 ^í»'
Conceder al Ayuntamiento de SOS DBL REY CATOLICO, un cooy

RIO de 5.000.000 pesetas, con cargo a la "Caja de Cr dQ „ 
ción", sin interés, reintegrable en 5 anualidades y des
CENTRO DE CONGRESOS. —gx,
23.- CORREGIR UN ERROR MATERIAL EN EL ACUERDO_M_^l-g—
RELATIVO A INCORPORACION DE NUEVAS OBRAS AL PLAN DE_IN»*g=- 
EQUIPAMIENTOS LOCALES DE 1994

Se acordó: Acuerdo L,r(
corregir error material padecido en el punto 3 inc0^!

Comisión de Gobierno de fecha 21 de Junio de 1994 reía ,,nto« 
ción de nuevae obras al Plan de Infraestructuras y Bquip 
les de 1994.
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24, . epK—COHIBIO* DI COLTURA
”‘_°nllV010 D1 COLABORACIO* CO* LA DIPUTACIO* OBDIAL DI 

n ^-MroTAcig*_PR0VfNciA), d e h u e s c a  pa r a  l a  e d ic t o * d e l a  r e v is - 
-—Sk-BosQni" 

se acordó:
^agón101]81 81 Convenio de Colaboración entre la Diputación General de 
1,8 Zarac * Diputacl6n Provincial de Huesca y la Diputación Provincial 
través di8* Para la edici6n de !• revista "El Bosque". La D.G.A., a 
25.. Departamento de Educación y Cultura.

ACOIRDO DI LA COHIBIO* SOBRE LA COAITIA DI LA 
AL AYUWTAMIHITO DI TARAXOMA CO* MOTIVO DEL CKRTA- ^ ^^Ipol-TARAIO^ roro 199^  

Sa acordó:
199*?°queihar 81 acuerdo de !• Comisión de Gobierno de 21 de junio de 

Zacatona Fot^iggferencia a 1“ ■ubvención para el certamen Fotográfico

2s- To ma r  CCHI8I0* d i REGIXEE it e r io r
S^IALÍr^CIMIDTO DI LA PROVIDUICIA DICTADA POR EL JU1GADO DI LO 

COATRO ne .   J- ....... ............ ■ --»ZA DI AUTOS N® 660/93, POR DESISTIMIENTO DI 
RECLAMACIO* DI RECLASIFICACIO* PROFESIO*AL

se acordó:

•! Juz e"terada I® Comisión da Gobierno de la Providencia dictada 
PromoV£do 98 ° d8 10 Socl“l n8 Cuatro de Zaragoza en autos n» 660/93, 
,Ua 86 le D" J0SB R0MAN b k d IA BEDIA, contra la Diputación en la 
118 recl».i<, ene por deaietido de la acción interpuesta en reclamación 
37- CaC16n Profeeional.

Sa^-^BVDIOBJLraoMCTOB

dlctad*dco ’"t,rad“ la Comisión de Gobierno de la Sentencia n» 293 
a8l Tribu n íecha 3-6-94 por la Sala de lo Contencioeo-Adminietrativo 
a89uld0 an? SuPerior de Justicia de Aragón en el recurso n» 523/92, 
1590 de f^,tancla de D- FLORENTINO CALVEZ mo n f il  contra el Decreto n» 
28.. ¿V^ha 2-10-92.

SIXTEBCIA 305 DICTADA POR LA SALA DI LO 
TRIBOMAL SUPERIOR DI JUSTICIA DE ARAOO*

'~-^X8OM4¿92 ------------------------------------------------------------------------- ---
08 acordó: —

‘’lctaaa co *"t,rada I® H.I. Comisión de Gobierno de la Sentencia n® 305 
del Trlbunni 28~6*9* P°r la Sala de lo contencioso-Admlnistratlvo 
ae»-ldo . ^rlor de Justicia de Aragón en el recurso n» 524/92, 
ll®6 a, fech8t8ncla de D- CAHLOS CURIEL LORENTE contra el Decreto n« 
^ato Co . a 2~10-92 desestimatorio del recurso de reposición inter- 

1«IAR r^n^„DeCretO 118 736 de fecha 18-5-92.
De “ NOIANCIA DICTADA POR EL JUZGADO DI M> 

DE ZARAGOZA D APT06 I» 705/93

,8cha T2-6-94terada la t^lel^n de Gobierno de la Sentencia dictada con 

'^rto de" P°r el Jur9ado de lo Social n« Cuatro de Zaragoza en el 
1 kerPuestn auPHcac16n n» 440/1994, Autos de ejecución n« 705/1993, 

«Ma r v ic t o r  b a r r io s l l a n o s .
^!GA^~^-SS0CnniITO DI LA SETE*CIA ron. B70 BIS/93 d ic t a d a  po r  e l  

-^—POCIAL E» COATRO DI IARAQO1A, A IB8TABCIA DE LA 
—   —*L DI 1ARAQOIA OPTRA LA DIRECCIO* PROVIICIAL DE

‘•8 dcoSóT^^55^

bi Ju,9ado e"terada 1“ Comisión de Gobierno de la Sentencia dictada por 
Di 93« eeoui8 10 Soclal n8 Cuatro de Zaragoza en el proceso n® 870 
ilación pr* d.° a lnBtancia de la Diputación de Zaragoza contra la 
¿i de Trabajo y Seguridad Soclal.
^t|e^-^--gLCO*VXMio DB OOOPERACIO* MITRE EL DEPARTAMEETO DE MEDIO 
j^j^-^g-ijLDIPyTACIO* GENERAL DE ARACO* y LA DIPUTACIO* DE IARAOO- 
'j^^g^r--=8gjWIPLIX> eoejUNTO DE ACTUACIOWEB PARA LA RECOGIDA SEL1C- 

8e7g^^_O>RW Y VIDRIO USADOS DE LOS RESIDUOS 8OLIDO6 URBANOS

Convenio de Cooperación entre el Departamento de Medio 
j8 Zatagoza * D1,putacl6n General de Aragón y la Diputación Provincial 
’ 8®l«ct£v' para desarrollo conjunto de actuaciones para la recogi- 

3j *nos. 6 de P®P®1 cartón y vidrio usados de los residuos sólidos

^Sa^^^^LgORVENIO ENTRE LA DIPUTACIO* GENERAL DE ARAOO* Y LA 

DE ZARAGOZA PARA LA MEJORA Y C0*8ERVACI0* DE LOS

ac°rd6i DI 1ARAGOIA
Dio, *Drobar - -
c«a tacl6n p •Convenl° entre la Diputación General de Aragón y la 
3) ln°8 rurai°VinCÍ'al de Zaragoza, para la mejora y conservación de los

•1 mn procesales llevadas a cabo por la Asesoría juriaiv- 
PROb^B de Junio de 1994.
r^a®~-2Sy»IIO DI COLABORACIO* ENTRE LA DIPUTACIO*__ Y----LA 
Í^S^LJLJk x .id a r id a d -c c .o o . a r a d o * pa r a  l a  f i*a *c ia c io * d e l  
i^r-PO^ACIO* I*TERMACIO*AL PARA EL DESARROLLO "PROGRAMAS DI

[0*18 HICRO-RIGIoeajKS DI BASE (0MB) e *

g6 n de - 1 Anteproyecto de Convenio de Colaboración entre la Dlputa- 
“onl^Pueatn89010 y la Asociación Paz y Solidaridad-CC.OO. Ara- 

tac16n t d0 ®lete cláusulas para la financiación del Proyecto de 
«Ur ÍBa Par* nkernaclonal para el desarrollo "Programas de Academias 

“'ite Or9anlzaciones Micro-regionales de Base (OMB) en Guatemala 
de S® »co 1994 •

de°Eg^ P°r 1“ Presidencia ee dirija comunicación a la "Resi- 
c/1®» Ur- Odiantes Ramón Pignatelli, 8.A." con objeto de que, con la 
Ver 6tía onCia y cel®ridad ee asuma el Servicio de Restauración y 

y n l®8 Instalaciones al efecto dentro del Monasterio de
<. ®n tanto en cuanto se refiere a la temporada de verano de

^enca028,27 1994. — El secretario general. Federico barios

SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION Ném. 61.927

El jefe del Servicio de Recaudación;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apre

mio que se instruyen en este Servicio Provincial de Recaudación contra 
los deudores que al final se relacionan, por débitos cuyos conceptos e 
importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente , ,

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor se encuentra en ignorado paradero, por 
cuyos motivos no ha sido posible notificarle en la forma que establece el 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, requiérase al deudor 
para que comparezca, por sí o por medio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se sigue, para notificarle todas cuantas resoluciones 
se dicten en el procedimiento, dentro del plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente al de publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo se le ten
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la 
sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a 
comparecer; todo ello según el apartado 6 del citado artículo 106 del 
Reglamento General de Recaudación. .

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.*

Asimismo, el tesorero del Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén, en 
cada uno de los expedientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artícu
los 106.2, 100.2 y 109 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por Real Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre, en relación con lo 
preceptuado en los artículos 191, 193 y 194 del Real Decreto legislativo 
781 de 1986, declaro incurso el importe de las deudas incluidas en la 
siguiente relación en el recargo del 20% e intereses de demora y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de los deudores, con arre
glo a los preceptos de dicho reglamento general.»

Loque se hace público para conocimiento de los deudores cuyos débi
tos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, para que comparez
can en esta oficina recaudatoria (sita en calle Doctor Fleming, 5) a solven
tar los descubiertos, por sí o por medio de representante, en el plazo de 
ocho días a partir de la fecha siguiente a la de publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no 
hacerlo se continuaría el procedimiento, con embargo de sus bienes, hasta 
cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria podrá interpo
nerse recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes. Posteriormente podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de la jurisdic
ción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, 
a contar desde la recepción de la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, de ser expresa, o en el plazo de un año, a contar desde la 
fecha de interposición del recurso de reposición, si no se le notifica resolu
ción expresa de éste. Ha de advertirse que la interposición del recurso no 
implica la suspensión del procedimiento de apremio, a menos que sea 
acordado, con los requisitos y garantías establecidos en el artículo 14 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
ya citada.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1994. — El jefe del Servicio de Recau
dación, Ramiro Gil Oliván.

RELACION QUE SE CITA

Municipio de La Puebla de Alfindén

Titular del recibo, concepto, añoe importe principal en pesetas

URBANIZADORA MONTESBLANCOS 
URBANIZADORA MONTESBLANCOS 
URBANIZADORA MONTESBLANCOS 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA.

SA-COSTES URBANISTICOS-1992 
SA-COSTES URBANISTICOS-1992 
SA-CONTRIB. ESPECIALES-1990

COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991

9.335.210
6.828.442
1.498.935

89.740
89.740
42.335
42.335

132.847
132.847
212.775
212.775
265.840
265.840
125.408
125.408
393.534
393.534
630.308
630.308
757.546
212.775
212.775
212.775
212.775
212.775
212.775
212.775
212.775
212.775
212.775
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INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA .NIDO SA'. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA.

INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA.

INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
INMOBILIARIA NIDO SA. 
EFOPSA 
EFOPSA 
EFOPSA 
EFOPSA 
FINCAS FAMAR 
FINCAS FAMAR 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA. 
GRUPO CAV SA.
BURGUETE CORTES, ANGEL 
BURGUETE CORTES, ANGEL 
BURGUETE CORTES, ANGEL 
BURGUETE CORTES, ANGEL 
BURGUETE CORTES, ANGEL 
BURGUETE CORTES, ANGEL

COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBSNISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS

1991 212.776
1991 132.847
1991 132.847
1991 132.847
1991 132.847
1991 132.847
1991 132.847
1991 132.847
1991 132.847
1991 132.847
1991 132.847
1991 132.842
1991 42.335
1991 42.335
1991 42.335
1991 42.335
1991 42.335

COSTES URBANISTICOS 1991 42.335
COSTES URBANISTICOS 1991 42.335
COSTES URBANISTICOS 1991 42.335
COSTES URBANISTICOS 1991 42.335
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS 
COSTES URBANISTICOS

1991 42.335
1991 42.329
1991 89.740
1991 89.740
1991 89.740
1991 89.740
1991 89.740
1991 89.740
1991 89.740
1991 89.740
1991 89.740
1991 89.740
1991 89.745
1991 630.308
1991 630.308
1991 630.308
1991 630.308
1991 630.308
1991 630.308
1991 630.308
1991 630.308
1991 630.308
1991 630.308
1991 630.312
1991 393.534
1991 393.534
1991 393.534
1991 393.534
1991 393.534
1991 393.534
1991 393.534
1991 393.534
1991 393.534
1991 393.534
1991 393.540
1991 125.408
1991 125.408
1991 125.408
1991 125.408
1991 125.408
1991 125.408
1991 125.408
1991 125.408
1991 125.408
1991 125.408
1991 125.414
1991 265.840
1991 265.840
1991 265.840

COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1992 
COSTES URBANISTICOS 1992 
COSTES URBANISTICOS 1992 
COSTES URBANISTICOS 1992 
CONTRIB. ESPECIALES 1990 
CONTRIS. ESPECIALES 1990 
COSTES URBANISTICOS 1990 
CIRCULACION VEHICUL 1993 
COSTES URBANISTICOS 1992 
URBANA 1993
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1992 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991 
COSTES URBANISTICOS 1991

265.840
265.840 ■ 
265.840 
265.840 
265.840 
265.840 
265.840 
265.838 

10.187.400
3.246.441
6.881.779

16.316.749
147.569 
147.569 
147.569
11.400

4.217.415
52.145 i 

194.197 
194.197 
194.197 
194.197 
194.197 
194.197 
194.196

11.025 
11.025
11.025
11.025
11.025
11.025 
11.022 
32.658 
32.658 
32.658 
32.658
32.658
32.658
32.661 

845.427 
291.295 
291.295 
291.295 
291.295

16.537
16.537

BURGUETE CORTES, ANGEL COSTES URBANISTICOS 1991
BURGUETE CORTES, ANGEL COSTES URBANISTICOS 1991
BURGUETE CORTES, ANGEL COSTES URBANISTICOS 1991
BURGUETE CORTES, ANGEL COSTES URBANISTICOS 1991
BURGUETE CORTES, ANGEL COSTES URBANISTICOS 1991
BURGUETE CORTES, ANGEL COSTES URBANISTICOS 1991
BURGUETE CORTES, ANGEL COSTES URBANISTICOS 1992
BURGUETE CORTES, ANGEL IM.ACTIV.ECONOMICAS 1993
BURGUETE CORTES, ANGEL URBANA 1993
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1988
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1988
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1989
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1989
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1989
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1990
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1990
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1991
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1991
INDUSTRIAS GIMM.SA. LICENCIA FISCAL 1991
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1990
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1990
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1991
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1991
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1991
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1991
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1992
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1992
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1993
INDUSTRIAS GIMM.SA. CIRCUL.VEHICUL. 1993
INDUSTRIAS GIMM.SA. ARBITRIOS MUNIC. 1989
INDUSTRIAS GIMM.SA. ARBITRIOS MUNIC. 1990
INDUSTRIAS GIMM.SA. PAVIMENT.CALLES 1989
INDUSTRIAS GIMM.SA. COLECTORES SANEAM. 1990
INDUSTRIAS GIMM.SA. COLECTORES SANEAM. 1990
INDUSTRIAS GIMM.SA. COSTES URBANISTICOS 1990
INDUSTRIAS GIMM.SA. URBANA - 1988
INDUSTRIAS GIMM.SA. URBANA 1989
INDUSTRIAS GIMM.SA. URBANA 1990
INDUSTRIAS GIMM.SA. URBANA 1991
INDUSTRIAS GIMM.SA. URBANA 1992
INDUSTRIAS GIMM.SA. URBANA 1993
TRANSP.INTERNAC.SAN JOSE SA. COSTES URBANISTICOS 1992
ALLOZA LAVILLA,M* TERESA CANON SERVICIO BAR 1993
MIGUEL GIMENEZ PEREZ COSTES URBANISTICOS 1990
GARVIA HERRANZ,JOSE MARIA COSTES URBANISTICOS 1990
GARCIA HERRANZ,JOSE M.y OTRO COSTES URBANISTICOS 1990
ELEVARSA COSTES URBANISTICOS 1990
ELEVARSA COSTES URBANISTICOS 1990
AMPASA COSTES URBANISTICOS 1990
AMPASA COSTES URBANISTICOS 1990
HNAS BAQUERO MARTIN COSTES URBANISTICOS 1990
HNAS BAQUERO MARTIN COSTES URBANISTICOS 1990
SANTIAGO ALCOCEBA OCON COSTES URBANISTICOS 1990
SANTIAGO ALCOCEBA OCON COSTES URBANISTICOS 1990
DIONISIO CASTRO BARVEL Y UNO COSTES URBANISTICOS 1990
DIONISIO CASTRO BARVEL COSTES URBANISTICOS 1990
DIONISIO CASTRO BARVEL COSTES URBANISTICOS 1990
FERNANDO OLIVERA RUIZ COSTES URBANISTICOS 1991
FERNANDO OLIVERA RUIZ COSTES URBANISTICOS 1993
FERNANDO OLIVERA RUIZ URBANA 1987

FERNANDO OLIVERA RUIZ URBANA 1988
FERNANDO OLIVERA RUIZ URBANA 1989
FERNANDO OLIVERA RUIZ URBANA 1990
FERNANDO OLIVERA RUIZ URBANA 1991
FERNANDO OLIVERA RUIZ URBANA 1992
FERNANDO OLIVERA RUIZ URBANA 1993

SECCION CUARTA

16
16.5
48.985
48.9
48.988 ^8.989

L.268.141 
149.916

13-1
5.13’ 
5.292 

13'« 
14.53'

5.664 
2.266

15.458 
6-060 
2.424 

13.200
6.700 

13.20° ^.OOO

5.400 
5.400

13-200 
6.700

13.200 
6.700 
6.O°0

io .o o o  
399.807 ”■020 

15.02° 
15.02°

i’:

zo3i2i 
70.6°c 
70.°° 
35-02 
35.02} 
29.3*1 
29.313

49 • 92
60
862" 9 
82 .'82’

597-^3

3.26* 
3.35 
5-02 
5.27?
5.54 

.817

Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA-CAPITAL #
Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana «1

Para oonoclalento de loo titulares de las finca».
impuesto, que a continuación se expresan, se notifican P°r
edicto loe eiguientee acuerdos:

Por resolución dsl Sr. Gerente Territorial •• '
conforsidad con el art. 77.3 y desde preceptos de aplicación g
Ley 39/1988, de 28 de dicieabre, reguladora de las Haciendas L fecne, • 
del día 30), loo valores catastrales que han de regir desde 1 , pgdr
_ J___ II a • - . — . . -- . < . . — ̂ -.r*4nriO09Íse indican, causando alta en el Catastro Urbano 
dsl lapuesto.

incorporando»*

Titular
D.8.I./W.I.F.; 4.- Dlti*> <k*iolllo conocido; 5.- Finca; 6-_
Catastral; 7.- Uso o destino; 8.- Coeficiente do propiedad; 10'

Deecrlpclda de da toe: Expediente; 2.-

construida (en edifioacionee) y superficie de parcela (en
Valor Catastral; 11.- Fecha de efectos (Alta); 12.- Ildnoro do <**
1.- Alta nús. 14963/89 ; 2.- Lulo F. ARANDA ROHANOS; 3.- 17'^¿AOlá'1^ 7’' 
Cesar Augusto 48, 3» C; 5.- Av. Cesar Augusto 48, 3» C; 6.- 01 74681.
V; 8.- 2,7792%; 9.- 57 a2.; 10.- 2.597.976; 11.- 1-1-91; 12-- 91

fl 4.' »1 .- Alta nús. 27387/92 ; 2.- Antonio CALVE CALVE; 3.- ia-367^t8Í34; 7'' ' 
Aragón 24, 8» A; 5.- «aria Aragón 24, esc. 7, 8» A; 6.
8 .- 0,2696%; 9.- 72 s2.; 10.- 3.091.023; 11.- 1-1-94; 12.- 5176-w

„ . _ CoX^%,
1 .- Alta núe. 27387/92 ; 2.- Javier SIMON RUIZ; 3.- 25.428.7-' 
Bolea 10, 7» A; 5.- Colegiata Bolea 10, eoc. 3, 7» A; 6.- 1O42^;5
8 .- 0,3232%; 9.- 89 m2.; 10.- 3.674.054; 11.- 1-1-93; 12.- 51700 ,

_ 29 089.325' . ,
1.- Alta núm. 27387/92 ; 2.- Constantino TORRES MARTINEZ; 3.' ,, Ai
Colegiata Bolea 14, 1® A; 5.- Colegiata Bolea 14, esc. > _ 3-I
1044003-72 ; 7.- V; 8.- 0,3106%; 9.- 87 m2.; 10.- 3.707.531; * 1 
12.- 5176425.
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Mvlleglo Un<Í28í1/93i 2 " H1 Deea-Parado» PEREZ SAHZ; 3.- 17.096.613, 
v; 8.- 2 17% o ;■ 29 Ci 5 " Privilegio Unión 6, 2« C; 6.- 1107002-34, 

• *. V.- 93 112.; 10.- 3.750.360; 11.- 1-1-93; 12.- 5175275.

*•* Aben Air. a ?59^92; 2 " Joe4 ^rancieco CASAJUS MURILLO; 3.- 17.687.673; 
8-‘ 0.3450% o Bi 5-* Aben Alre 41-43, -2 40 ; 6.- 0212024-21; 7.- Y;
*- AL ’ 9 °2': 10"‘ la231710; H-- *-1-93; 12.- 5176090.
l7-702.092 Hk "í", 17651/9°- 2 - Francieco Ramón VILLUBRDAS POLO;
V; 6.- 9 0;x. ' "1“ 23, 2» Iz.; 5.- Aria» 23, 2» Iz.; 6.- 4209017-7; 

• ■- 69 m2.; 10.- 1.351.636; 11.- 1-1-91; 12.- 5177476.

3.

''uenterrabl^s ^e*^901 21" Banuel ORTIZ GONZALEZ; 3.- 27.878.601; 4.' 
7‘- A; 8.- i ¿¿X o^ 5‘" *V- Caear Rué0*!0 4, e»c. 1, 7« C; 6.- 0414001-22 

9.- 123 n2.; 10.- 7.185.736; 11.- 1-1-91; 12.- 2000071.

Albareda l^ioe7^10^1 2 - Laonardo GRAOS MARTINEZ; 3.- 17.826.531; 4.' 

7 " 8; 8.- 2 05% o5-Z *V- Ceear Auguato 4, e»c. 2, 8» A; 6.- 0414001-41 
' . v.- 226 m2.; 10.- 12.628.547; 11.- 1-1-91; 12.- 2000090.

í*7®'’0- =■
■2.; m 5-“ Arma» 9' 10- 186.470; 11.. u

2 Cario» CAMBRA IDIAZABAL; 3.
6.- 0227008-2; 7.- A; 
- 5177636.

..- 72.614.929; 4.
8.- 1,66%; 9.- 33

dentro de la convocatoria de ayudas y subvenciones de iniciativas juveniles 
para 1994, con la firma de toda la documentación necesaria a estos fines y den
tro de las previsiones presupuestarias al efecto.

Esta delegación se otorga sin perjuicio de la pertinente tramitación admi
nistrativa que deban seguir los correspondientes expedientes, que estarán 
sometidos a las bases aprobadas por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en 
sesión celebrada el día 3 de mayo de 1994, según expediente 211.929/94 del 
Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura, Educación, Acción Social y 
Salud Pública.

Segundo. — Del presente decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en la primera sesión que celebre, debiendo notificarse personalmente al 
interesado e inscribirse en el libro de resoluciones de la Alcaldía. Igualmente 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, surtiendo efectos desde el 
mismo día de su firma.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1994. — El alcalde. — El secretario general 
accidental.

2.- Carmen SAHZ LOPEZ; 3.- 17.847.620 ; 4
61 tó.; 10 _ 24 , 00 1A; 6.- 0212024-78 ; 7.- C; 8

' 4.144.506; 11.- i-,^. 12,_ 517616a.

Henendez
1.8270X;

Alneaeta Borau 19‘Ve90. 2 " Aqu*tIn «MITO GUTIERREZ; 3.- 16.530.949 ; 4.- 
•' 3.7250%; 9 _ I/ 5-“ Clneaeta Borau 19, 7» A; 6.- 4609138-20 ; 7.- V; 

j a2-; 10.- 6.237.568; 11.- 1-1-91; 12.- 5175313.

7»*3«235/87n 2-" Bnrique SAIZ OTERO; 3.- 50.781.559 ; 4.- Ur. Parque 

,3*X; 9 - 39 tó m „arqua RoBa 27S. "3 8»; 6.- 1920S27-35; 7.- Y; 8.
*- Alta ’ 11‘" 1"1"92i 12 " 5*78633"

2 " Avelino HBRMAHDEZ VALUES; 3.- 11.389.016; 4.- Ur. 
' 8 " 1,50% 9 _ .. 1 5 " °r. Parque Roma 27S, -3 88 ; 6.- 1920527-48 ; 7.

*- Alt ' ’5 10 " 91’161: H ‘ 1-1"92; 12 " 517a6*6'
^B3*235/Tíir2 DLule MAHC0 SA*Z: 3 " 17.173.542; 4.

48 ¿ Roma 32S, -4 76; 6.- 192OS32-8
* 98: n " 1‘1"90; 121" 8178684-

A » 2"
5177813. C- 8.- 6.39X; 9.

Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación Núm. 48.408

Ur. Parque
7.- Y; 8.-

25A; 5. 
- 57 «2

VBLASCO MARTINB2; 3.- 
Nicanor Villa 17, 
10.- 1.482.825; 11.-

17.081.197;
00 Iz; 6.
1-1-91; 12.-

=- "‘w*
' lari 8.- ioo%.'e • 6e *; 5 - Becultor Lobato 561; 6.- 3620031-5;

1.- A L p ’ 102 e2,í 10-- 223.780; 11.- 1-1-92; 12.- 5177929.

20%* nblde 3O?ÚÓÓ m71'?’’ 2 " "aoario GIMENEZ MARGEN; 3.- 16.936.863;

' 9 * 269 *2.. ,n ' ® : Ble» ubide 30 , 00 01; 6.- 4930009-2; 7.- V; 
1.. Alte * 01 6-590-907; 11.- 1-1-90; 12.- 5179724.

2 Z Natividad ROMANOS SALVADOR; 3.- 17.339.276;
10'- 13.506 til" „r°n’O' 15; 6.- 9103030-2 ; 7.- V; 8.- 100X;

Alta 1"1"91i ,2-- 5178400.
' del 23372/91; 2.. 

^2010-9 ÍZ 2*' 16 C; 5. 
8*69066 ‘ Vi 8.- 6.25X;

IZQUIERDO LLAHAS; 3.- 17.681.897;

8

387

NS.
Joeó Antonio 

■ Ollvoe 15, 
138 «2.;

VALBRO BOIL; 3.- 17.857.019;
e»c. 2, 00 14 

10.- 5.758.879;
Hlralbueno;

9.

6
11.- 1-1-93; 12.-

17460/90 ¡ 2
8- 9^u; 11 b ; 5‘

• 62 aü.; 10.- ¡
Ignacio---------- MATUTE ALBO; 3.- 17.868.664; 4.- 

^■."arla Guerrero 11, ie B; 6.- 2301007-4; 7.- V 
2.335.315; 11.- 1-1-91; 12.- 5178981.

Ur"°’: 10e acto" notificado» podrán ejercitar lo» •iguiente»

Pla^o*^" (B-0.,E.,i^in.P'2*,tttUvo' regulado por R.D. 2244/1979, de 7 de 

Publir. , quince diae Msn ^i^re), ante la Gerencia Territorial, en el 
clón del preeente edicto COntadoe a Partir del eiguiente al de la

SUI^1^16". •^to^n?/’a<í’,ínl’tratlva ante el Tribunal Regional de dicha 

pre»ent. ” bAbile» I6, 31, Piante, igualmente en el plazo de
8c9n6eirv. *dlct°. ■égún a i " * Partir del eiguiente al de publicación del 

di'Pon. .1 «rt. 25 de la Ley de Procediaiento 
(No Pod , U * “^“bra d- 1.960 (B.O.B. del día 13).

a*lni»tratlva) recureo de repoeición reclamación

terancia oata»tr2irdfU?1<,“i*r recureo o reclamación, deberá indicaree 
ai de 1, finoa ÍBpugnaclón

rt-,
^*l4Wenta<>e antarl*^*ní la notlticación a lo» intereeado»
2°vla*r2 a ? 10 dl.pue.to “ procede P01" el preeente
^^adimTe d* Raimen J„r<AT el art- 59 * * la 30/1992, de

•nt<> *dmlniBtratiwd¿^únde B^niatracione» Pública»
26 de 
y del

,4 Au® ee l ,
notificación a lo^i*? *"** Periódico oficial, a lo» efecto» de que 

10e intereeado».

n López. jull° de 1994. — El gerente territorial, Eleuterio Mel-

^SSION QMn t a _____
^xemo a  *a,**~^**—i»^—■

I9¿a^"y Uuste AlcM‘p nt0 de Zaragoza Núm. 61.146

Prim0^6 lo siguiente- ‘l resÍL*enc*a- Por decreto de fecha I de agosto de
^C(j — Del * • '

arc,il ^illamayor Darilen'enle a*ca*de delegado de Juventud, don 
■ 11 - que resuelva la concesión de ayudas formuladas

En relación con el expediente promovido contra doña María del Pilar 
Cabana Caudevilla, con D.N.I. 17.186.889, por Cobro Indebido, recayó comu
nicación del subdirector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de 
Empleo, de fecha 16 de mayo de 1994, sobre percepción indebida de Presta
ciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, I de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 48.409

En relación con el expediente promovido contra don Santos Aldaz Ara- 
güés, con D.N.I. 17.129.334, por Cobro Indebido, recayó comunicación del 
subdirector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de 
fecha 30 de marzo de 1994. sobre percepción indebida de Prestaciones por 
Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, I de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo. Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 48.410

En relación con el expediente promovido contra don Joaquín Borges Fur- 
lado, con D.N.I. 600.222.766, por Cobro Indebido, recayó comunicación del 
subdirector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de 
fecha 30 de marzo de 1994. sobre percepción indebida de Prestaciones por 
Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza. I de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo. Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 48.411

En relación con el expediente promovido contra don Juan Luis Valverde 
Alvarez, con D.N.I. 5.637.967, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 31 de mayo de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
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nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo. Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 48.412
En relación con el expediente promovido contra don Mustapha Sergmini, 

con D.N.I. 701.388.861, por Cobro Indebido, recayó resolución del director 
provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 1994, 
sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 48.413
En relación con el expediente promovido contra don Baldomcro Vega 

Jiménez, con D.N.I. 17.126.960, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 31 de mayo de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 48.414
En relación con el expediente promovido contra doña María Gema Vicente 

Piñana, con D.N.I. 17.216.163, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 48.415
En relación con el expediente promovido contra don Carlos Jesús Vicente 

Quintano, con D.N.I. 13.054.905, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
director provincial del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 48.416

En relación con el expediente promovido contra don Alejandro Diez Mar
tín, con D.N.I. 12.660.217. por Cobro Indebido, recayó comunicación del sub
director provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 
16 de mayo de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-

nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se 
por notificado a todos los efectos. . ^^¡0-

Zaragoza, I de julio de 1994. — El director provincial del Institu o
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.
r' a i a » r •' Núm*48,417
Cédula de notificación

En relación con el expediente promovido contra don José Zacar^cjjn(|el 
Moreno, con D.N.I. 17.442.096, por Cobro Indebido, recayó ^'“p^pleo. 
subdirector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de . eSpoí 
fecha 30 de marzo de 1994, sobre percepción indebida de Prestad 
Desempleo. acreditad3

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que cons' 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a e e ■ 
devuelta por el Servicio de Correos. ¡nteres81*0'

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de ^j. 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de ^roce^''W,)i-c¡(ll ik 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín [en(|rá 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento s 
por notificado a todos los efectos. ,. l0

Zaragoza, I de julio de 1994. — El director provincial del los'
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Núm>4,!i
Cédula de notificación Artig0*

En relación con el expediente promovido contra don José Mig n¡cació" 
Fernández, con D.N.I. 17.815.343, por Cobro Indebido, recay ó ^g^pieo,^ 
del subdirector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional e ones P°r 
fecha 16 de mayo de 1994, sobre percepción indebida de Pr ■ 
Desempleo. ti acredi15*^*1

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que cons ct0< sien1*0 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a t 
devuelta por el Servicio de Correos. . jn(eresade'

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero t . 1I0 Adn11' 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Proccl'"^r^jiil '' 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín (ent|ra 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento . 
por notificado a todos los efectos. -ritut0 NaCI°

Zaragoza, I de julio de 1994. — El director provincial del ns
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Núm.»4"

Cédula de notificación , y1
En relación con el expediente promovido contra doña 

Ascaso Arbués, con D.N.I. 17.1 i 8.712, por Cobro Indebido, ^^^¡ona* ; 
ción del subdirector provincial de Prestaciones del Instituí0 p^stac10" 
Empleo, de fecha 18 de abril de 1994, sobre percepción indebt a 
nes por Desempleo. (a acred'1^

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que co ^^ct0 $iefi 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
devuelta por el Servicio de Correos. . . ¡ntercS,ami.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Proct u QjjL-ial1'1' 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletn |Cn 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamten 
por notificado a todos los efectos. institu*0

Zaragoza, I de julio de 1994. — El director provincial de • 
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos. .

Nún1148
Cédula de notificación n 00(1,

En relación con el expediente promovido contra don Ricar su 
con D.N.I. 17.435.722, por Cobro Indebido, recayó comunica^ 
rector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Emp pgsefñP. jg 
de mayo de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones acr^'1" jp 

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que c ^ecV0, s¡6 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar 
devuelta por el Servicio de Correos. int6**5?^-

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradei .6|lto 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Pl0LL^/| 
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Bo < |e te 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntan ció- 
por notificado a todos los efectos. , . |nStitut°

Zaragoza, I de julio de 1994. — El director provincial de
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos. <6,42* 

Núm-48 vi,
Cédula de notificación Ca(a|án

En relación con el expediente promovido contra doña Pi**11 j6| s3 .p
con D.N.I. 17.212.406, por Cobro Indebido, recayó comun,L‘|eO,defeCíl). 
rector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Lmf■ peset^P j» 
de marzo de 1994, sobre percepción indebida de PreStac*°nCScynSta aC /¿nd0

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que c ^eCto. 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar *
devuelta por el Servicio de Correos.
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se Droc'11? qyieia' Pues’ clue es desconocido el actual paradero del interesado, 
nistrativ ehC a,cucrdo con e* artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi- 
Provin 0’ ac'éndole saber ^ue una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
oomM-r' y exlli*:,*da en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
Pornotibcado a todos los efectos.
nal rÍAR^°^a' ' de ju**° de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio- 

ldeEmP'eo. Martín Diago Montesinos.

Cedula de notificación Núm. 48.422

Remartín1^'011 C°n C* exPed'ente promovido contra don Antonio Solanas 
director nr L.OnDNI- 17-871.965, por Cobro Indebido, recayó resolución del 
1^94 sob 0Vlncia* de* Instituto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 

IntentacM^PCtó11 '^bida de Prestaciones por Desempleo.
en su exned3 3 al domicilio del interesado, que consta acreditada 
devuelt i n le?lo administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 

Como ", erVÍCÍOdeCorreos-
Se Procedc^h101.1 PUeS' ^Ue CS desconocido el actual paradero del interesado, 
tistrativo h L.a< C°n el articul° 8O-3 dc la Ley de Procedimiento Admi- 
Provincia v ^'h'h016 SabCr qUe Una VeZ Publicada en e* B°letín Oficial de la 
Pornotifi,/^ ‘hlda en e* tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
Coía3oddr'o5ef“'05'

Nacional d.D , C JUni° de l9q41 — E* director provincial del Instituto 0"a'de Empleo, Martín Diago Montesinos.

' ^rcb nOtÍnCacÍÓn Núm. 48.423

^a**e8o, c^n^D N*1! e* expcd*ente promovido contra don Miguel Angel Sorbe 
director provi i ’ 73'®71-341' por Cobro Indebido, recayó resolución del 
l994-sobre d -1--1 de1 lnsl'lut° Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 

Atentada l^^'r11 *ndeb‘da de Prestaciones por Desempleo.
en su expedie t "ol'*‘cac*dn al domicilio del interesado, que consta acreditada 
devuelta ñor «i c U m'n'strativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 

Como 'ié em^
Sc Procede deT*’ P1*!68’ qUe CS desconocido el actual paradero del interesado, 
Histrativo, hac^U? i ° C°n C* arlícul° 80-3 de *a LeY de Procedimiento Admi- 
^'■«vincia v exh^ a.6 Saber t|UC Una vez PuP’ücuda en el Boletín Oficial de la 
PQr notificaHA ' 'j a en el lab*ón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 

Zaragoza 3^0^l0Se^
Nacional de Fm । C |UnÍ0 dc l9941 — E* director provincial del Instituto 

de Empleo, Martín Diago Montesinos.

c^"-incadón Núm-48'424
con D.N.i. 17 64a  Qg* cxPediente promovido contra don José Soriano Sandeo, 
vincia| del Instituí m P°r Cobro Indebido, recayó resolución del director pro
Percepción indph ? .dC'ona* de Empleo, de fecha 31 de mayo de 1994, sobre 
, ln>entada la nobf 6 Pr^staciones Por Desempleo.

Su expediente ■ i 'Ca. n al domicilio del interesado, que consta acreditada 
evUelta por el s 1 .minislralivo. ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 

. Cnmoquier V,CIOdeC°rreOS-
Sc Procede deán’ PaCS'C|UC CS desconocido el actual paradero del interesado, 
''^•rativo, haciénd' i ° C°n Cl ar,lcu*° 8O-3 de Ia Ley de Procedimiento Admi- 

'"‘'vinciu y exhib a-6 SUhCI qUe Una Vez Pub*icada en el Boletín Oficial de la 
P°r notifiCaj n . Ji d V1 el lab*ón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
s Zarago7a 3n .0S °Sefec^

aci°naldeFmr.i C ¡*an'0 de *994. — El director provincial del Instituto 
Empleo, Martín Diago Montesinos.

édula de notificación
En re|ación n Núm. 48.425

^umírez ^n D N !' exPedienle promovido contra don Mario Visanzay 
ionClOr Provincial i 7 ■l54-Q32, por Cobro Indebido, recayó resolución del 

4- sobre percenn A nst*tuto Nacional de Empleo, de fecha 27 de abril de 
Atentada |a nofr11 mdebida de Prestaciones por Desempleo.

d su expediente ad 'CaLlon al domicilio del interesado, que consta acreditada 
evuelta por e| c_r ministrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
„ quiera ,OdeCorrcos'

Procede de act’iZU|eS’ qUC CS descon°cido el actual paradero del interesado, 
pSlral¡vo, haciéndnl° C* arllcu*° 8O-3 de la Ley de Procedimiento Admi- 

'"'''"(■m y exhibí IL Ka er qUC Una Vez Publ«cada en el Boletín Oficial de la 
1 ao,'Ecado a tnd U C* ,ab*dn de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 

m . Zaragoza 3n d . 0S.efect°s-
ac’°nal de Emnlp^6 m"1*0 de l994- — El director provincial del Instituto 

mpleo, Martín Diago Montesinos.

0 En relación c Num’ 48,426
deh* 602.19|, por c* hXPCd*en-C Promov'do contra don Shude Zhang, con 
ció nsl‘lui° Nacional*a "r *ndcb*d°- recayó resolución del director provincial 

n ’udebida de Pr7 . C EmP*eo- de fecha 27 de abril de 1994, sobre percep- 
cn n,eniada la nobf C,Ones por Desempleo.
dev|U ^Xped'ente adnv36'.611 a' dom'c'li° del interesado, que consta acreditada 

e*ta Por el Servicio d^c'*0’ é8*8 n° SC ba Pod'do l*evar a efecto, siendo

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Cédula de notificación Núm. 48.427

En relación con el expediente promovido contra don Justo Cavero Alfonso, 
con D.N.I. 17.855.085, por Cobro Indebido, recayó comunicación del subdi
rector provincial de Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, de fecha 16 
de mayo de 1994, sobre percepción indebida de Prestaciones por Desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado, que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá 
por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, I de julio de 1994. — El director provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo, Martín Diago Montesinos.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2
Subasta de bienes muebles Núm. 60.574

El recaudador de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2 de Zara
goza, en relación al expediente administrativo de apremio que se sigue contra 
la parte deudora a esta Tesorería Enciclopedia de España, S.A., hace saber que 
el día 17 de octubre próximo, a las 11.00 horas, tendrá lugar en los locales de 
esta Unidad (sita en calle Fray Luis Amigó, 6, de esta ciudad) la venta en 
pública subasta de los bienes muebles embargados a la citada parte deudora y 
que más adelante se describen.

Dichos bienes se encuentran en poder del depositario don Rafael Grilló 
Dolset, con domicilio en plaza de Aragón. 4, de esta ciudad, donde podrán ser 
examinados en horas y días hábiles.

Bienes objeto de subasta:

Lote único
Formado por los siguientes bienes afines a la confección de la enciclopedia 

conocida como Gran Enciclopedia de España. Se incluye en la globalidad tanto 
el derecho de traspaso de la actividad propia de la confección de dicha enci
clopedia como el inmovilizado inmaterial relativo a tal actividad.:

Fondo de creación editorial.
Catorce ordenadores marca “Macintosh".
Un ordenador marca “IBM".
Una impresora “Macintosh", mod. “Imagen Writer II”.
Una impresora “Lasser Writer II”.
Nueve mesas de oficina.
Una mesa de reuniones.
Una mesa de centro.
Diez mesas de ordenador.
Treinta sillas.
Seis ficheros de cajones.
Dos armarios.
Seis estanterías bajas, de color negro.
Once estanterías altas, de color madera.
Una máquina de escribir, marca “Canon AP 600".
Una mesa para máquina de escribir.
Un fax 230, de “Canon".
Diversos libros y colecciones.
Tipo de subasta en primera licitación, 283.994.229.
Tipo de subasta en segunda licitación, 212.995.671.
La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo dis

puesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 dc 1991, de 11 
de octubre (BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones comple
mentarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

2 ." La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.
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4 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

5 ." Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

6 ." En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 ." Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .* Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta.

10 ." Los lotes que quedasen desiertos en segunda licitación serán ofreci
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose propo
siciones que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la primera licitación.

11 .• La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 8 de agosto de 1994. — El recaudador ejecutivo, Nazario 
Villalva Montero.

Notificación de subasta de bienes muebles Núm. 60.576

Por el recaudador ejecutivo se ha dictado la siguiente
«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Seguridad 

Social con fecha 12 de septiembre de 1994 la subasta de bienes muebles pro
piedad de la deudora Sportpiel, S.A., embargados por diligencia de fecha 20 de 
abril de 1994, en procedimiento administrativo de apremio seguido contra la 
deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 17 de octubre de 
1994, a las 11.00 horas, en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 
140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.

Los tipos de subasta serán los siguientes:
Lote único: En primera licitación, 2.935.000 pesetas, y en segunda licita

ción, 2.201.250 pesetas.
Zaragoza, 14 de septiembre de 1994. — El recaudador ejecutivo.»
Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que, en cualquier 

momento anterior a la adjudicación, podrán el deudor o los acreedores en su 
caso, si los hubiere, liberar los bienes embargados pagando el importe total de 
la deuda, incluidos recargos y costas.

Recurso. — Contra este acto puede interponerse recurso ante la Dirección 
Provincial de la Seguridad Social en el plazo de ocho días.

El procedimiento administrativo de apremio solamente se suspenderá en 
los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Zaragoza a 14 de septiembre de 1994. — El agente ejecutivo. Alvaro 
Lobera Lamana.

* * *

El recaudador de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2 de Zara
goza, en relación al expediente administrativo de apremio que se sigue contra 
la parte deudora a esta Tesorería Sportpiel, S.A., hace saber que el día 17 de 
octubre próximo, a las 11.00 horas, tendrá lugar en los locales de esta Unidad 
(sita en calle Fray Luis Amigó. 6. de esta ciudad) la venta en pública subasta de 
los bienes muebles embargados a la citada parte deudora y que más adelante se 
describen.

Dichos bienes se encuentran en poder del depositario don Tomás Bernad 
Laínez, con domicilio en calle Juan Pablo Bonet, 7, de esta ciudad (teléfono 27 
31 09), donde podrán ser examinados en horas y días hábiles.

Bienes objeto de subasta:

Lote único

Una máquina de calefacción.
Diez máquinas de coser.
Diferentes útiles de taller: mesas, estantes, etc.

Oficina: un fax “Canon 250’’; una calculadora “Canon BP I- <mero 
calculadora “Olivetti”, modelo “Logos 49"; un contestador "Ampei ' jor 
GTA02866; dos máquinas de escribir, “Olivetti", “Línea 90 ; un or ,gp 
“Amstrad", modelo 1512-SD; un ordenador “Amstrad’. mode o ■ csora 
(ambos con teclado); una impresora “Amstrad", DMP 3000; una ,n. cUa- 
“Brother", modelo M-1509; una mesa de ordenador; tres mesas de o ici 
tro sillas; un archivador de cinco cajones, “Zubigaray’: un aiinarl° g, con 
puertas correderas, y un armario de 2,50 x I metros aproximadame ■ 
cuatro puertas. . ,

Pieles y forros, botones, fornituras, corchetes, etc. (sin determtn' • 
Prendas en piel, haciendo un total de noventa y ocho piezas.
Tipo de subasta en primera licitación, 2.935.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 2.201.250 pesetas. |o(|¡s.
La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreg < 11 

puesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de ’mple- 
de octubre (BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
mentarías, haciéndose especialmente las siguientes advertencias. tjf-|Cación

I ." El presente anuncio servirá a todos los efectos legales ce no ^ce, 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecan • 
ros poseedores, en su caso. , ., abona d

2 ." La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación s 
importe de la deuda y costas del procedimiento. oropos'C'0'

3 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose l^^^ ¿n 
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos clue^‘irt |a tasa- 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 o 
ción inicial. Ie anuncio

4 ." En cualquier momento a partir de la publicación de es 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ‘^^'^j^oen61 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía p 
apartado siguiente. eiecutiv0,0

5 ." Los licitadores habrán de constituir ante el recaudado' vde 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo Ci" ^era0 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir s¡[anie 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que e ^¡,.¡0 de 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta. sm P^^cas0 je 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la inisn’‘| jCiiador que 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán a ' 
presentó la suya en primer lugar. ., jeSierti> Ia

6 ." En cualquier momento posterior a aquel en que se dec ai 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constituci^^ bjenesO 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente |.c¡(8. 
lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en p 
ción, previa solicitud y pago del importe. a |oS |ic¡ta'

7 ." Terminada la subasta se procederá a devolver el depoM o preViene 
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a qi"Ln q a| día 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación de jw rcsarCira 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obliga ‘ je 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjui 
incumplimiento de tal obligación se deriven. . e |0 hacCl1

8 ." Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifesl‘^nqen e| ad00 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisara 
al siguiente día hábil como máximo. ¿n una d*^6'

9 ." Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guar - 
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta. , serán

10 ." Los lotes que quedasen desiertos en segunda licitación ^po- 
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admita'|¡cjtación' 
siciones que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la pi im ar j

II ." La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de eje c ^yntec 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad oc 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los ^',cneS|‘.VOj NaZar|0 

Zaragoza, 14 de septiembre de 1994. — El recaudador ejecu
Villalva Montero.

Notificación de ampliación de embargo , ^0.5^ b|S
y constitución de depósito l'u ' pecSu'
Don Nazario Villalva Montero, recaudador ejecutivo de la Uní

dación Ejecutiva de la Seguridad Social núm. 2 de Zaragoza. s¡guee''
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que gegU|ida 

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la parte deudora a ^^ici1 
Social Restauración Feria. S.L., NIF núm. B50527399, cuyo u ^aurante Fcrl 
conocido lo tuvo en carretera de Madrid, kilómetro 311,500 (res 
de Muestras), se ha practicado la siguiente Sie11^0/.

«Diligencia. — En Zaragoza a 12 de septiembre de 199 • oSque'ir 
10.00 horas del día de hoy me he constituido, en unión de l°s lL's. s a R^11'^ 
man al final, en el local donde se encuentran los bienes sjto en 8, 
ración Feria, S.L., por diligencia de fecha 7 de abril de I ■ a (Car^ 
dependencias de la Feria Oficial y Nacional de Muestras de a GarC ¡' 
lera de Madrid, kilómetro 311,500), estando presente Rafael ar cjia 
con documento nacional de identidad 17.794.035, representan ga£joS P 
Feria de Muestras de Zaragoza, se hace cargo de los bienes loS^11 
diligencia de 7 de abril de 1994 y del resto de bienes que se cllaniUjentes: 
se practica en este acto ampliación de embargo, y que son los sig
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Doscientas noventa y tres sillas metálicas, tapizadas en skai de color negro. 
verde°SCIenlaS c*ncuenta y dos siN35 metálicas, tapizadas en tela de color

Ochenta y cinco mesas de 0,80 x 0,80 metros.
einticuatro mesas-tablero de 2,40 x 0,80 metros.

s^eciocho mesas-tablero de 2,40 x 0,90 metros.
yLIS la Uretes metálicos, de barra de bar. tapizados en skai de color negro. 

dp^flnlltr^S mamParas separadoras de ambiente, metálicas, tapizadas en tela 
de ’^OxO-5» metros.

ER n/ r° ma<lu*nas registradoras, electrónicas, marca “Casio", modelo 3404- 
’u meros 6305358. 6305319, 6304382 y 6305308.

“Fntn °F enador marca “Philips”, modelo P-305, con impresora marca 
hP^n . modelo FX-850.

830538dalaf°nO Para tarjetas de crédito, “TPV Bull Telesincro", número

Do^r'fico expositor, marca “IARP", número 87602223.
Dos S anterias exPOsitoras, de metacrilato, de cinco baldas.
Un h S a"terias exPositoras, de color dorado, con baldas de cristal.
Un cUmi de puros, de madera color oscuro, marca “Humecta".

exnnvii '1° exPos'tor. de madera color oscuro, con cajón de madera y vitrina 
xPositora de metacrilato.

Onr»3™10.116 madera para reparto de comidas.
Once cUa |IOS dC d'!erentes motivos y tamaños.

color dorado* r°S dC d'ferenles motivos y tamaños, con marco de madera de

Diverso enldS c*ncuenla bandejas para autoservicio, de color oscuro. 
ochoc? maler’a* de vajilla, compuesto aproximadamente de lo siguiente: 

c°lor blanICnt°S platos de col°r blanco, ciento cincuenta servicios de café de 
Divcrso° C*e.nt0 c*ncuenta servicios de café con leche de color blanco.

de lo siguiel1(alCrÍal dC VaS0S y Copas de crislal- compuesto aproximadamente 
dos copas d" C Clent? ^benta copas de agua y vino, doscientas cincuenta y 
16 eentilitro agUa ° V'n° 25 cenl*l*tros, setecientas veinte copas de vino de 
CoPas de cl^ CIJnt0 c*ncuenta copas de vino fino, cuatrocientas cincuenta 
Vasos de tUL mpan p*anas’ noventa y seis copas de champán altas, cuarenta 
copas Hp o -°’ lresc*entas setenta y cinco copas de coñac y ciento ochenta 

Divé”"ac pc‘lueilas. 1= modelo antiguo.
s'8uiente c male^a* de cubertería, compuesto aproximadamente de lo 
tos cinciipm alr°?lentas veimicinco cucharas, novecientos tenedores, seiscien- 

Treinta v aUCh!ll0S y trescienlas cucharillas.
Diverso i °S • at°S decorados con motivos florales.

ras. siend» „nienaJe de cocina, compuesto de cazos, cazuelas, sartenes y paelle- 
Diverso Pr°Xlmadamente unas setenta piezas.

ras. teteras : ena-*e de cocina, compuesto de bandejas, cazos, raseras, cubile- 
Cuatro dC a®a3’ cen*ceros, salseras y dos jamoneros.

baldas. rr°S met^licos, de acero inoxidable, para servir comidas, de tres

Contra es?6-^'00* aCero *nox*dable, para servir comida, de cuatro baldas. 
en el Plazo d-C -h10 dC 8esl*dn recaudatoria podrá recurrir la empresa deudora 
*a Seguridad sTc i al*1*38 3016 '3 D'recc'dn Provincial de la Tesorería General de 

A las 12 3o u .
e* agentc eiec t °ras se da Por finalizada la presente diligencia, firmando con 
Sentación de F^*' tCSt*8°s y Rafael Carreras Garcés, en nombre y repre
citados__ pi ena dc Muestras de Zaragoza, como depositaria de los bienes 
*a Feria de M a8CnlC ejecutivo, Alfonso Pallarés Albil. — El depositario, por 
Test'go, DN1 A^nn RufaCl Carreras Garcés. — Testigo, DN1 18.412.240. — 

Resu|[. । '■^“■302.»
tediante el n° dcsconocido el paradero de la empresa deudora, se hace público 
de* v*gente RerC|Sente ed*cl°- de acuerdo con lo establecido en el artículo 106 
la Seguridad Social1110 ^encra* de Recaudación de los recursos del sistema de 

\ 14 rl •V**lalva Montero C SCPl’cm^re — El recaudador ejecutivo, Nazario

SECCION SEXTA
En^a s CID DE LA CUBA Núm-57,897

^Pediente de si i* C CSle Ayunlam*ent0 se encuentra expuesto al público el 
durante el plazo P»e?enl° dC créd't0 número I de 1992, a los efectos de que 
esiimen pertinente^ arnenlar*° puedan presentarse las reclamaciones que se 

Martínez ' d de *a Cuba, 20 de agosto de 1994. — El alcalde, José Martínez

Enla DE LA CUBA NÚm' 57'898

Cacnta genera^del'3 dC eStC Ayunlam*ent0 se encuentra expuesta al público la 
a ejercici0 de l993)IC,|UpUeSl0 t*e esta Corporación municipal correspondiente 
P^sentarse las rP i.*3 °S c*ectos de Q116 durante el plazo reglamentario puedan 
M A|monacid deV pacioncs ^ue se estimen pertinentes.

artínez. a 1 uha- 22 de agosto de 1994. — El alcalde, José Martínez

ALMONACID DE LA CUBA Núm. 57.899
En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público la 

cuenta general del presupuesto de esta Corporación municipal correspondiente 
al ejercicio de 1992, a los efectos de que durante el plazo reglamentario puedan 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Almonacid de la Cuba. 22 de agosto de 1994. — El alcalde, José Martínez 
Martínez.

ALMONACID DE LA CUBA Núm. 57.900
En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el 

expediente de suplemento de crédito número 1 de 1993, a los efectos de que 
durante el plazo reglamentario puedan presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Almonacid de la Cuba, 20 de agosto de 1994. — El alcalde. José Martínez 
Martínez.

B E L C H I T E Núm- 57-907
Fernando Domingo Martínez, en nombre y representación de Domingo, 

S.C., ha solicitado licencia para establecer la actividad de granja de vacuno de 
cebo, con emplazamiento en paraje “Los Saliones”, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Belchite, 22 de agosto de 1994. — El alcalde.

C H O D E S Núm- 57-908
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallarán expuestos en la 

Secretaría de este Ayuntamiento los documentos que se detallan a continua
ción, a los efectos de que puedan ser examinados por las personas interesadas 
y efectuar las observaciones o reparos correspondientes:

—Cuenta general del presupuesto de 1992.
—Cuenta de administración del patrimonio 1992.
Chodes, 31 de agosto de 1994. — El alcalde.

C H O D E S Núm-57-909

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 13.274.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge
rencias que se estimen oportunas. .

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Chodes, 5 de septiembre de 1994. — El alcalde.

CODO Núm. 57.901

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el 
expediente de suplemento de crédito número I de 1993, a los efectos de que 
durante el plazo reglamentario puedan presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Codo, 20 de agosto de 1994. — La alcaldesa, María Carmen Sálete Villa- 
grasa.

0 D o Núm. 57.902

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el 
expediente de suplemento de crédito número I de 1992, a los efectos de que 
durante el plazo reglamentario puedan presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Codo, 20 de agosto de 1994. — La alcaldesa, María Carmen Sálete Villa- 
grasa.

CODO Núm. 57.903
En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público la 

cuenta general del presupuesto de esta Corporación municipal correspondiente 
al ejercicio de 1992, a los efectos de que durante el plazo reglamentario puedan 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Codo, 22 de agosto de 1994. — La alcaldesa, María Carmen Sálete Villa- 
grasa.

CODO Núm. 57.904

En la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expuesta al público la 
cuenta general del presupuesto de esta Corporación municipal correspondiente 
al ejercicio de 1993, a los efectos de que durante el plazo reglamentario puedan 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Codo, 22 de agosto de 1994. — La alcaldesa, María Carmen Sálete Villa- 
grasa.
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R I C L A Núm. 57.896
Luis Marín Orange ha solicitado con fecha 12 de agosto de 1994 la devolu

ción de la fianza constituida como garantía definitiva para la formalización de 
la escritura de enajenación de 2.000 metros cuadrados en el paraje “Villa- 
verde", propiedad del Ayuntamiento de Riela.

Lo que se hace público, en cumplimiento y a los efectos previstos en el artí
culo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo presentar reclamaciones durante el plazo de quince días quienes cre
yeran tener algún derecho exigible al adjudicatario en razón del contrato garan
tizado.

Riela, 12 de agosto de 1994. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

* * *

Fernando Aznar Cajo ha solicitado con fecha 12 de agosto de 1994 la devo
lución de la fianza constituida como garantía definitiva para la formalización 
de la escritura de enajenación de 3.000 metros cuadrados en el paraje “Villa- 
verde", propiedad del Ayuntamiento de Riela.

Lo que se hace público, en cumplimiento y a los efectos previstos en el artí
culo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo presentar reclamaciones durante el plazo de quince días quienes cre
yeran tener algún derecho exigible al adjudicatario en razón del contrato garan
tizado.

Riela, 12 de agosto de 1994. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

* * *

Antonio Escolano Marín ha solicitado con fecha 12 de agosto de 1994 la 
devolución de la fianza constituida como garantía definitiva para la formaliza
ción de la escritura de enajenación de 3.000 metros cuadrados en el paraje 
“Villaverde”, propiedad del Ayuntamiento de Riela.

Lo que se hace público, en cumplimiento y a los efectos previstos en el artí
culo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo presentar reclamaciones durante el plazo de quince días quienes cre
yeran tener algún derecho exigible al adjudicatario en razón del contrato garan
tizado.

Riela, 12 de agosto de 1994. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

SAVIÑAN

Corrección de error
En el Boletín Oficial de la Provincia número 209, del día 12 de septiembre 

de 1994, en los anuncios correspondientes a este Ayuntamiento, números 
59.154, 59.257 y 59.258, se detecta error en lo que se refiere al nombre de la 
alcaldesa, que es doña María Dolores Campos Rico, en vez de, como aparece, 
doña Manuela Adradas, que corresponde a la secretaria del Ayuntamiento.

Lo que se rectifica para general conocimiento y surta los efectos oportunos.

TARAZONA Núm. 57.905

Habiendo sido resueltas por la Corporación las reclamaciones presentadas 
contra la aprobación inicial del presupuesto general de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio de 1994, junto con la plantilla de personal funcio
nario y laboral de la Corporación y la relación de puestos de trabajo de fecha 
10 de junio de 1994, una vez sometido al plazo preceptivo de información 
pública, por acuerdo plenario de fecha 18 de agosto de 1994 queda aprobado 
definitivamente y se procede, de conformidad con lo previsto en los artículos 
112.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, a su publicación con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de la entidad

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones de personal, 320.638.016.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 136.965.917.
3. Intereses, 60.127.768.
4. Transferencias corrientes, 90.406.675.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones, 890.126.546.
7. Transferencias de capital, 126.552.000.
9. Variación de pasivos financieros, 23.902.746.
Total gastos, 1.648.719.668 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 152.200.000.
2. Impuestos indirectos, 29.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 337.511.713.
4. Transferencias corrientes, 213.749.280.
5. Ingresos patrimoniales, 66.801.564.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 51.000.000.
7. Transferencias de capital, 677.414.761.
9. Pasivos financieros, 146.042.350.
Total ingresos, 1.673.719.668 pesetas.

Presupuesto del Patronato de Deportes de Tarazona

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones de personal, 12.120.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 5.090.000.
4. Transferencias corrientes, 6.765.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, l.l 10.000.
Total gastos, 25.075.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y precios públicos, 3.885.000.
4. Transferencias corrientes, 18.700.000.
5. Ingresos patrimoniales, 570.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 1.920.000.
Total ingresos, 25.075.000 pesetas.

Plantilla de personal funcionario y laboral 
de este Ayuntamiento de Tarazona

A) Funcionarios de carrera:
Denominación, número de plazas, grupo, escala, subescala yit'

Secretario. I (c. servicios). A. Habilitación nacional. Secretaria. • 
ría superior. , .caieg°-

Interventor. I (vacante). A. Habilitación nacional. Intervención. • 
ría superior. .

Tesorero. I (vacante). A. Habilitación nacional. Tesorería. Unica. ^c.
Técnico de Administración general. I. A. Administración gene 

nica. —.
Administrativo. 4. C. Administración general. Administrativa, 
Auxiliar administrativo. 4. D. Administración general. Auxiliar.
Subalterno. 6. E. Administración general. Subalterna. —. , 
Arquitecto. 1. A. Administración especial. Técnica. Superior. 
Arquitecto técnico. I. B. Administración especial. Técnica. Me ia^ ^pg.
Ingeniero técnico agrícola-forestal. I (vacante). B. Administra 

cial. Técnica. Media.
Delineante. I. C. Administración especial. Técnica. Auxiliar. p0|ícía 
Subinspector. I. C. Administración especial. Servicios especia e. ■

Local-escala ejecutiva.
Oficial. 3. D. Administración especial. Servicios especiales. policía

policíil

Con'6"

escala ejecutiva. . . .
Policía. 14. D. Administración especial. Servicios especia es- 

Local-escala ejecutiva. • i c 1
Guardia rural. 4. D. Administración especial. Servicios especia e. ■ 

dos especiales. , icios65!16
Oficial encargado Matadero. I. D. Administración especial. Serv 

esp6ciales. Cometidos especiales. , . ¡oS
Oficial encargado Almacén. I. D. Administración especial. Serví 

ciales. Cometidos especiales. . ¡oS
Oficial Rentas y Exacciones. I. D. Administración especial. Serví 

es?6

ciales. Cometidos especiales. . . ¡gg. P6f
Maestro de obras. I. D. Administración especial. Servicios espe 

sonal de oficios. , , epeci0^3
Oficial electricista. I. D. Administración especial. Servicios e. 

Personal de oficios. . ciales-
Oficial conductor. I. D. Administración especial. Servicios espe 

sonal de oficios. , ciales-
Oficial fontanero. 2. D. Administración especial. Servicios espe 

sonal de oficios. . . especi8^
Oficial de servicios. I. D. Administración especial. Servicios e. 

Personal de oficios. . . s pefsir
Oficial albañil. 2. D. Administración especial. Servicios especia • 

nal de oficios. , , , ciales-
Oficial jardinero. I. D. Administración especial. Servicios espe 

sonal de oficios. . . -speci3*66
Oficial Cementerio. I. D. Administración especial. Servicios ■ 

perPersonal de oficios. . rialeS'
Oficial matarife. 3. D. Administración especial. Servicios espe 

d d6sonal de oficios. . Perso"11*
Ayudante. 5. E. Administración especial. Servicios especiales. <

oficios.
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B> Personal laboral fijo:

Denominación, número de puestos de trabajo, titulación exigida 
y observaciones

Animador sociocultural. I. Superior. Jornada completa.
rchivero. I. Superior. Media jornada.
irector-monitor polideportivo. I. Superior. Jornada completa. 
ibliotecario. I. Media. Media jornada.
sistente social. 2. Media. Jornada completa.
uxniar O. M. Turismo. 1. Graduado escolar. Jornada completa.
uxiliar administrativo. I. Graduado escolar. Jornada completa.
'mpiadora. 6. Certificado escolaridad. Jornada completa.
u alterno. I. Certificado escolaridad. Jornada completa. • 
ersonal matadero. 10. Certificado escolaridad. Jornada completa.

Personal laboral temporal:

Denominación, número de puestos de trabajo y observaciones 

denc|Sás°i994 dr°gaS' 1 ‘ Convenio DGA-Centro de Prevención Drogodepen-

dencitT]1^ Calle‘ L Convenio DGA-Centro de Prevención Drogodepen-

ciníUXlllar administrativo Servicio Social de Base. I. Convenio DGA-Servi- 
10 Social de Base 1994.

Domicili^ domicilio- 6- Convenio INSERSO-Servicio de Ayuda a

PlanD>^CSOr ^enlro Adultos. I. Convenio colaboración DPZ-MEC 1993/94, 
“provincial de Adultos 1993/94.

ersonal Matadero. 3. Contrato de aprendizaje.
Personal piscinas:
"Operarios. 4. —.
"Socorristas. 2. —.
^ersonal Plan de Garantía Formativa:

de |994apalaz"monitor. I. Convenio MEC-DPZ-Ayuntamiento hasta octubre

"Aprendices. 10.
"Maestro de l.‘. |.

Plantilla de personal del Patronato de Deportes 
de Tarazona

A) Personal laboral fijo:

D< nominación, número de puestos de trabajo, titulación exigida 

y observaciones
Qp'rsadode instalaciones. I. Bachiller Superior. Jornada completa. 

nanza. I. Graduado escolar. Jornada completa.
B) Personal laboral temporal:

Denominación, número de puestos de trabajo y observaciones 

. I • Media jornada.
1 lar administrativo. I. Media jornada.

Relación de puestos de trabajo asignados a funcionarios 

Denominación del puesto, área y nivel de acceso 
^^alUras Servicios Generales:

interv^’0 Adm’n*stración general. Cuerpo Nacional.
Tesor^nl°r Adm*nistración financiera. Cuerpo Nacional.

ero. Administración financiera. Cuerpo Nacional.
jefaturas de Servicios:

generad r* Servici° de Admón. Sub. Tco. Admón. Gral. A. Administración
. Je;edeT,adOenDerCChO-

ción Esp a iVl .101? de Urbanismo, Obras y Servicios, Sub. Tco. Administra
' • rbanismo y Arquitectura. Arquitecto.

^^faturas de Sección:

tecturaC a LL' °bras y Servicios, Sub. Tco. Admón Esp. B. Urbanismo y Arqui- 
Je?eSecUMClO,éCnÍCO- ■

In8enierotó MOntes' Sub. Tco. Admón. Esp. B. Desarrollo Agropecuario.
—ur CniC° loresla* agrónomo o equivalente.
j Jefaturas de Negociado:

^bierno1* kC8°CÍado dc Personal« Alcaldía y Protocolo. Organos de 
Jefe íl N dmÍnÍS,ratÍVoC-

lUra. Sub L8ociado de Servicios Técnicos y Auxil. Urbanismo y Arquitec- 
Jefe

adtvOi £ ’-gociado de Presupuestos y Gastos. Admón. Financiera. Sub. 

adtvo. c. C* Negociudo de Ingresos y Tesorería. Admón. Financiera. Sub. 

adty0 Q * ^egwiado de Rentas y Exacciones. Admón. Financiera. Sub.

Subinspector de la Policía Local. Seguridad. Sub. Admón. Especial (clase 
Serv. Especial).

—Jefaturas de Grupo;
Jefe del Grupo, de Registro, Estadísticas y Serv. Estat. Admón. General. 

Sub. auxiliar D.
Jefe del Grupo de Actos Administrativos. Admón. General. Sub. auxiliar u. 
Jefe del Grupo de Ingresos y Tesorería. Admón. Financiera. Sub. auxiliar D. 
Jefe del Grupo de Subalternos. Admón. General. Sub. subalterna E. 
Tres oficiales Policía Local. Seguridad. Sub. Admón. Especial serv. espec. D. 
Jefe Grupo Mantenimiento. Urbanismo y Arquitectura. Sub. personal oficios. 
Jefe Grupo de Obras. Urbanismo y Arquitectura. Sub. auxiliar D.

—Funcionarios grupo D:
Oficial Rentas y Exacciones. Admón. Financiera. Sub. Admón. Especial, 

serv. espec. D.
Oficial encargado Matadero. Comercio Interior. Idem.
Oficial encargado Almacén. Urbanismo y Arquitectura. Idem.
Dos oficiales fontaneros. Abastecimiento de Agua. Sub. Admón. Especial, 

personal oficios, D.
Oficial albañil. Urbanismo y Arquitectura. Idem.
Oficial albañil. Abastecimiento de Agua. Idem.
Oficial electricista. Urbanismo y Arquitectura. Idem.
Oficial servicios. Urbanismo y Arquitectura. Idem.
Oficial jardinero. Urbanismo y Arquitectura. Idem.
Tres oficiales matarifes. Comercio Interior. Idem.
Un oficial Cementerio. Cementerio. Idem.
Un oficial conductor. Urbanismo y Arquitectura. Idem.
Catorce policías locales. Seguridad. Sub. Admón. Especial, servicios espe

ciales D.
Cuatro guardas Policía Rural. Desarrollo Agropecuario. Grupo D.

—Funcionarios grupo E:
Tres subalternos. Admón. General. Sub. subalterna.
Dos subalternos. Seguridad. Sub. subalterna.
Tres ayudantes. Urbanismo y Arquitectura. Sub. subalterna.
Dos ayudantes. Abastecimiento de Agua. Grupo E.

Relación de puestos de trabajo asignados a personal laboral

Denominación del puesto y área

Un animador sociocultural. Cultura.
Un archivero. Cultura.
Un director-monitor polideportivo. Deportes y Festejos.
Un bibliotecario. Cultura.
Dos asistentes sociales. Acción Social.
Un auxiliar Ofic. Munic. Turismo. Turismo.
Un auxiliar administrativo. Admón. Financiera.
Una limpiadora. Admón General.
Una limpiadora. Admón Financiera.
Tres limpiadoras. Enseñanza.
Una limpiadora. Comercio Interior.
Un subalterno. Enseñanza.
Diez auxiliares. Matadero.
Contra la precedente aprobación definitiva podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 152 l de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, y 23 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril.

Tarazona. 19 de agosto de 1994. — El alcalde.

TARAZON A Núm. 57.906

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de agosto de 
1994, aprobó definitivamente el proyecto de urbanización (pavimentación y 
mejora de servicios) de la calle San Antonio de Padua, redactado por el arqui
tecto municipal don Alejandro Rincón González de Agüero, con un presu
puesto de 10.515.815 pesetas, no habiéndose formulado reclamación alguna 
contra el acuerdo de aprobación inicial del mismo.

Tarazona. 22 de agosto de 1994. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 58.138

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de agosto de 
1994 aprobó definitivamente el proyecto de urbanización de la plaza de la 
Diputación (segunda fase, final), redactado por el arquitecto municipal don 
Alejandro Rincón González de Agüero, con un presupuesto de 7.962.843 pese
tas, no habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuerdo de aproba
ción inicial del mismo.

Tarazona, 22 de agosto de 1994. — El alcalde.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 53.016
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. I de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos núm. 780 de 1992 obra dictada la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
, «Sentencia. — En Zaragoza a 28 de diciembre de 1992. — En nombre de 

Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos de jui
cio verbal civil núm. 780 de 1992, seguido, como demandante, por CAMPSA, 
representada por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto y defendida por el 
letrado don Jesús García Huici, siendo demandada la compañía de seguros 
Mudespa, representada por la procuradora doña Isabel Fabro Barrachina, y 
contra Miguel Pérez Pérez, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por CAMPSA, 
representada por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto, contra Miguel 
Pérez Pérez, en rebeldía, y contra la compañía de seguros Mudespa, debo con
denar y condeno a dicha parte demandada a hacer pago a la parte adora de la 
suma de 88.666 pesetas, con aplicación en punto a intereses de lo dispuesto por 
el artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, todo ello sin efectuar expresa 
imposición de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Zaragoza dentro de los cinco días siguientes a su noti
ficación, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Miguel Pérez 
Pérez, se expide el presente en Zaragoza a veintiséis de julio de mil novecien
tos noventa y cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 54.758

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 982 de 1993, promovido 
por Banco de Vasconia, S.A., contra José María Vicente Rosillo, Antonio 
Vicente Rosillo y Rosana Ruberte Bona, Mercedes Rosillo del Vado y Luis 
Vicente Rosillo y su esposa. María Inmaculada Irache Luño, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 24 de octubre próximo, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de! precio de tasación. 
En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el 
día 24 de noviembre siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y 
en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 23 de 
diciembre próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana núm. 19. — Piso 4.°, tipo B, en la quinta planta alzada. Tiene una 

superficie útil de unos 65,34 metros cuadrados, y linda: frente, rellano de la 
escalera, patio interior de luces derecho y piso A de la misma planta; derecha 
entrando, patio interior de luces derecho y piso A de la misma planta; 
izquierda, piso C de la misma planta, y fondo, con la calle del Parque. Le 
corresponde una participación de 3,37% en el solar y demás cosas comunes de 
la casa. Forma parte integrante, en régimen de propiedad horizontal, de una 
casa sita en Zaragoza, en el Monte de Torrero, barrio de la Espezana, y su calle 
del Parque, en donde le corresponden los números 38-40-42-44. Inscrito al 
tomo 3.262, libro 81, sección cuarta, folio 45. finca 6.250, inscripción segunda. 
Valorado en 4.572.415 pesetas.

Local de negocio en planta baja, a la izquierda contemplado desde la calle, 
que tiene una superficie aproximada de 16 metros cuadrados, con una partici
pación de 10% en el solar y cosas comunes, y linda: frente, calle del Coso;

derecha entrando, local de negocio de la derecha; izquierda, portal, y esPa 
caja de la escalera y patio de luces. Forma parte de una casa en Zaragoza, 
calle del Coso, número 29, de esta ciudad. Inscrito al folio 166, finca 8.2 
del tomo 2.026. Valorado en 5.627.585 pesetas. J

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a la Par 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos noventa y cua 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 41.611

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera InsianC 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 875 de 1993. a'n^ 

tancia de Aragonesa de Vehículos, S.A., representada por el procurador 
Miguel Magro de Frías, siendo demandados Carlos Chahuán Salazar y 
cisco Javier Rovira Traín, con domicilio en calle Salamanca, 11. tercero e 
cha, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes eni a 
dos como de la propiedad de Francisco Javier Rovira Traín, que con su va o 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: , h0$

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 1 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. |a

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado e 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. un

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder' 
tercero. • ' t  J sl6

4 .‘ Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto e" 
Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuaran^,^ 
sistemes, subrogándose en las mismas el rematante, sin destinarse a su e 
ción el precio del remate. .

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigul 
fechas:

Primera subasta, el 24 de octubre próximo; en ella no se admitirán P0^^. 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1° 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de novie^ 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de diciembre pr 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: |a
Urbana. — Mitad indivisa en nuda propiedad del piso tercero derecha^ 

quinta planta, que mide 76,62 metros cuadrados. Su cuota de participa^ 
de 7,98%. Forma parte de una casa en calle Salamanca, 11, de esta ciud-* ^43, 
crita en el Registro de la Propiedad núm. 9 de Zaragoza al tomo 2.326, h 
folio 92, finca 1. 186. Tasada la mitad indivisa en nuda propiedad en I •
pesetas. g|

Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 12
Núm. 46|27

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 12 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivoni' 

894 de 1993-A, a instancia de Finanzia Banco de Crédito, S.A., reprcs 
por el procurador señor Lozano Gracián, contra Ofimática de Navarra^ 
Luis Mariano Piñel Montañés y María Carmen Luengo Chamarro, y P° 
veído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primer 
término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán. en

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado s , 
plaza del Pilar, número 2, bloque A, segunda planta) el día 24 de octu 
ximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones: . >nen

I .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasa 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las 
ras partes del avalúo. re.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores cons'g"a pOr 
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad ig y ,a 
lo menos, al 20% efectivo del valor de la tasación que sirve de ‘^¡|o6n 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el dep ■ 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta de consignación número 4.879. jgi

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la ^86- 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación un 
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el rema 
tercero. gi

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte ac cj0 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción e |aS 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven. |8

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se sen-1 a v¡endo 
segunda el día 21 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y ^ora'slsl|t)asi:l 
de tipo el 75% de la anterior. En caso de quedar desierta esta según a ■
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luear^v h Para *a tercera e* día 19 de diciembre próximo inmediato, en el mismo 
UgdRr y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:

Tasado“Peu8eot”> modelo 405 GRI, matrícula NA-7397-AG. 
D-ido ‘ 2U° Pesetas.

tro. — p]e" ^aragoza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cua- 
agistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — La secretaria.

^0° WM. 13 Núm. 49.010

númemdM)l| ''VnPuero» secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia 
H ’ IJ de Zaragoza;

número 1^7 m(C Cn CSle ^uz8ado se siguen autos de juicio de cognición 
buró, en el q(L h 'nstatlos Por Soney, S.A., contra Jesús Moñux Gai- 
demandado^ 6 SC acordad° Por resolución de esta fecha emplazar a dicho 
nueve días '• CUy° domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
dor' bajo aDeOmkareZCa Cn aUt0S en *ega* fdrma mediante abogado y procura- 
demanda LasC‘ imienl° de declararle en rebeldía y tenerle por contestada la 
decretaría S COpias de dicha demanda se encuentran a su disposición en 

lar¡a iudfcbn S‘ete de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La secre- 
J ,c,dl’ Laura Pou Ampuero.

EJE^nv0 NUM- 2

D°ña María d°S CABALLER0S Núm' 50-927

•nstrucciA»' Sarn,en ^anz Barón, jueza del Juzgado de Primera Instancia e 
Hace sabe" nUmCr° 2 de l0S Caballero^

^l de la LevH^Ue 60 aUl°S de Procedimiento judicial sumario del artículo 
^xtcriorde Esn-'ñ01^3"3’ nt*mero 2^^ de 1993, seguido a instancia de Banco 
h,38- contra JaV r A-' rePresentada por el procurador señor Navarro Pardi- 
hbrarel present'^ , arcia Portol^s y Alicia Mínguez García, se ha acordado 
ac,° de la primp SU ^hücación por término de veinte días, como mínimo, al 
lue8o se dir¡5n |Cla SU 1asta’ anunciándose la venta pública de los bienes que

I . bajo las condiciones siguientes:
hcitación, tantoma' |ParlC deber¿i consignarse previamente el 20 % del tipo de 
uheriores subasp" ‘i pr‘me^a c°mo en la segunda subasta, y en la tercera y 
Segunda subasta- r a dePdsito consistirá en el 20 % del tipo fijado para la 
gado tiene abiprí *Ch0 'n®reso l° será en la cuenta número 4.885 que este Juz- 
n 2'* Se adni rT Cl Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza.
^esade| Juze i(|' "an posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3'* El rem; t'»10" anter*or*dad a iniciarse la licitación.
4,‘ Los aut1 P<)t?la hacerse en calidad de cederlo a tercera persona.

I"anifiesto en Sccrer p Cert'^cac*^n del Registro de la Propiedad están de 

kaC^n* y que V|ÍClk 1,116 ,0S hcitadores deberán aceptar como bastante la titu- 
hubiere, a| crédito de^8 ° gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
r^matante los acc° . C a actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
c Pmcio del remate* 4Uedand° subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 

*aS *0-30 horis aIUf‘U Cn este Juzgado (sito en Independencia, número 23), a 
' limera
'"feriores a |Os a^d'cl 24 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 

Cn Parte, seeun l  UOl  Dt n° abrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
c° serún inferior-1- |’l'basta el 18 de noviembre siguiente; en ésta las posturas 
era subasta el 16^ V ava*d0- De darse las mismas circunstancias, ter- 

H'enes objetóle l^’embre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

6lJ'f|cio, a la 91 — Piso o vivienda situado en la planta segunda del
(| *)CrPicie úti] i|eLt¡ .a m*rando desde la calle de su situación, tipo D. Tiene una 

a(los. L¡nda tn ■ metros cuadrados y construida de 139,58 metros cua- 
(|pS ^ancho; íz q u í111*1^ ° como frenle la calle de su situación: derecha, herma- 
s-rccha; fondo Cr-d lcHano de escalera, piso C de esta planta y patio central 
c Uación, palj0 P'1*10 del fondo y patio central derecha, y frente, calle de su 
troV^6 5'36% e Cnllal derecha y piso C de esta planta. Tiene asignada una 
Cs|. e.Ejea a| (( on 'elación al valor total de toda la casa. Inscrito en el Regis- 
Slkk '^^ncalle'Air ,o**° 227, finca 14.104. Forma parte de una casa en

J-OOo de nev . °nS0 L señalada con el número 8. Valorado en la suma de 
cl ■ ■ pesetas.
^'¡'Pilada como'C|'.PaC’^n 1,6 cinco doscientas setentaiunavas partes indivisas, 
Un Uy sótano de|Pdf3 de 8ara-*e L"3 del local número I, situado en la planta 
924 ^^rficie en IC*°’ destinado a aparcamientos y cuartos trasteros, con 
vi||.' 4 ntetros cuad*1013 de 515,16 metros cuadrados y en planta sótano de 
tro d 6n de T n^08- *oca* descrito forma parte del edificio sito en esta 
5<X) fw ^Ca al ton1’ lpulacidn- angular a calle Alfonso I. Inscrito en el Regis-

Pesetas ° *0,'° 2^’ finca 20.908. Valorada en la suma de 

ha||”e a i°s artícul6 *U t,UC Se Pueda Hevar a cabo en el domicilio pactado con- 
de|, ■ s en él, est 0Sy 229 de *a Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 

¿'P*6 señalam6 ed'cl° servirá igualmente para notificación a los deudores 
y cu- ad°en Ejea deT° dC ,U®'ar’ dia y h°ra Para el remate.

atr°- — La ... C ^Caballerosa catorce de julio de mil novecientos noventa 
Za, María del Carmen Sanz Barón. — La secretaria.

LA ALMUN1A DE DONA GODINA Núm. 54.858
Don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzgado de Primera Ins

tancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Hace saber: Que en juicio ejecutivo número 224 de 1992, tramitado en este 

Juzgado a instancia de Banco Central Hispanoamericano. S.A., representada 
por el procurador señor García Gayarre, contra Antonio y Domingo Acerete 
Lahuerta, Pilar Uriol Ibáñez y Otilia Garcés Barraqueta, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de los bienes que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1. " Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de los pre
cios de tasación en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad, número 4869000017022492, clave de la oficina 
1.457.

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. * Solamente la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. a Los certificados regístrales de las fincas que figuran inscritas y los 
datos catastrales de las restantes, así como la totalidad de las actuaciones, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados.

5° Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 25 de octubre próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De quedar desierta, 
segunda subasta el 21 de noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán 
inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias que en 
la anterior, tercera subasta el 19 de diciembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Urbana. — Vivienda en calle Eras Altas Afueras, número 5, de Cala- 

torao (Zaragoza), de 110 metros cuadrados por planta, con almacén-granero y 
sobre un solar de 320 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.258, folio 179 
vuelto, inscripción segunda, finca núm. 5.993 del Registro de la Propiedad de 
la La Almunia de Doña Godina. Propiedad de Domingo Acerete Lahuerta y 
Otilia Garcés Barraqueta. Valorada en 4.557.240 pesetas.

2. Campo secano en término de Calatorao (Zaragoza), en partida “La 
Loma", de superficie 0,9000 hectáreas. Linda: norte, con Sebastián Sánchez y 
Francisco Montesinos; sur, con Carmelo López y Aurelio Navarro; este, con 
Gerardo Gerez, y oeste, con camino y Francisco Montesinos. Inscrito al tomo 
1.830, folio 117, finca núml 8.305 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. Reseña catastral: polígono 13, parcela 374. Valorado en 
112.500 pesetas.

3. Campo secano en término de Calatorao (Zaragoza), en partida “La 
Loma”, de superficie 1,0750 hectáreas. Linda: norte, con Benito López Relan- 
cio; sur, con Blas Garcés Lahuerta; este, con Ramiro Garcés Montesinos, y 
oeste, con Tomás Cobos Martínez y Alvaro Bosque Guerrero. Inscrito al tomo 
1.327, folio 214, finca núm. 6.454 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. Reseña catastral: polígono 13, parcela 372. Valorado en 
134.375 pesetas.

4. Campo secano en término de Calatorao (Zaragoza), partida “Paridera 
Morros", de superficie 5,0875 hectáreas. Linda: norte, con Félix Los Arcos 
Lasheras; sur, con Ramiro Garcés López; este, con Santiago Vallejo Castillo, y 
oeste, con José Villa Martínez. Inscrito al tomo 1.793, folio 51, finca núm. 
8.315 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina. Reseña 
catastral: polígono 12, parcela 31. Valorado en 407.000 pesetas.

5. Finca regadío en término de Calatorao (Zaragoza), partida “Bañólas" 
o “Las Suertes”, de superficie 1,4313 hectáreas. Linda: norte, con Escorredero; 
sur, con Fernando Garcés Barraqueta; este, con Fernando Garcés, y oeste, con 
rasa de riego. Inscrito al tomo 1.830, folio 116, finca 8.304 del Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina. Reseña catastral: polígono 26, par
cela 154. Valorada en 2.361.645 pesetas.

6. Finca urbana. — Huerto sito en término de Calatorao (Zaragoza), en 
paraje “Carrera de las Vacas", actualmente suelo urbano, con una superficie 
aproximada de 930 metros cuadrados del total de 0,2145 hectáreas. Linda: al 
norte, con grupo escolar y carretera; al sur, con herederos de Victoriano Garcés; 
al este, con acequia del Espino, y al oeste, con porción adjudicada a Emilia 
Barraqueta. Inscrito al tomo 1.275, folio 221, finca núm. 6.118 del Registro de 
la Propiedad de La Almunia de Doña Godina. Valorada en 9.300.000 pesetas.

7. Viña en la partida de "Las Traviesas", en término municipal de Savi- 
ñán, de superficie 0,4840 hectáreas. Linda: al norte, con Manuel Val Gumiel; 
al sur, con Antonio Gracián Marco; al este, con Luis Sánchez Ibáñez, y al 
oeste, con Manuel Val Gumiel. Inscrita al tomo 1.368, libro 46, folio 119, finca 
número 3.250 del Registro de la Propiedad de Calatayud. Catastral mente es la 
parcela 101 del polígono 17. Valorada en 38.720 pesetas.

8. Olivos y almendros en la partida “Ajariz", en término de Saviñán, de 
superficie 0,5093 hectáreas. Linda: al norte, con viuda de Fernando Sanjuán; al 
sur, con viuda de Agustín Barra; al este, con Ezequiel Lacruz, y al oeste, con 
José María Lahuerta. Inscrito al tomo 1.368, libro 46, folio 120, finca núm. 
3.251 del Registro de la Propiedad de Calatayud. Catastral mente es la parcela 
203 del polígono 2-3 y procede de una segregación de la parcela catastral 110 
del mismo polígono. Valorada en 76.395 pesetas.
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9. Dos terceras partes indivisas de huerta con chopera y almacén en par
tida de Carcenique, en término de Saviñán, de superficie 0,2800 hectáreas. 
Linda: al norte, con Roque Villalba Verón; al sur, con Jesús Villalba Verón; al 
este, con río Jalón, y al oeste, con carretera. Inscrito al tomo l.l 18, libro 40, 
folio 29, finca núm. 2.478 del Registro de la Propiedad de Calatayud. Catas
tralmente es la parcela 12 del polígono 15. En ella se encuentra una nave agrí
cola de 250 metros cuadrados aproximadamente en planta, de dos plantas, y se 
estima un 50% de vida útil restante y un coste de ejecución de 20.000 pesetas 
por metro cuadrado construido, adoptándose como valor de reposición depre
ciado 10.000 pesetas metro cuadrado. Valorada en 3.613.333 pesetas.

10. Huerto en la partida “Arcadas", en término de Saviñán, de superficie 
0,6800 hectáreas. Linda: al norte, con camino y riego; al sur, con Pascual 
Nonay Vincuería; al este, con vía férrea, y al oeste, con acequia. Insrito al tomo 
478, libro 17, folio 224, finca núm. 434 del Registro de la Propiedad de Cala
tayud. Catastralmente es la parcela 50 del polígono 4. Valorado en 1.020.000 
pesetas.

El importe total de las fincas objeto de subasta asciende a la cantidad de 
21.621.208 pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Godina a dieciocho de julio de mil nove
cientos noventa y cuatro. — El juez, Francisco José Polo Marchador. — El 
secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 41.189

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 421 de 1994, instados por Rafaela Ramírez Jiménez, 
contra Contratas La Unión, S.L., en reclamación de cantidad, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 7 de noviem
bre de 1994, a las 11.10 horas (fecha señalada para la celebración del juicio 
oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Porto- 
lés, números I, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Contratas La Unión, S.L., expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 41.427

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 432 de 1994, instados por María Helena Dos Santos 
Reis, contra Karaoke Show, S.L., en reclamación de cantidad, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 9 de noviem
bre de 1994, a las 10.10 horas (fecha señalada para la celebración del juicio 
oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Porto- 
lés, números I, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Karaoke Show, S.L., expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, siete de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 41.429

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 392 de 1994, instados por Alfredo Fernández Martí
nez, Pedro J. Manrique Burillo, Pedro Peiró Pérez, Pedro Manrique Sanmiguel, 
Silverio Trasobares Gutiérrez, José L. Andrés Modrego, Manuel Casalé Mai- 
nar, Juan García Corchuelo, Carlos González Martínez y José María Navarro 
Cólera, contra Pavimentos Navarros Aragoneses, S.A., en reclamación de can
tidad-ERE, y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita 
para que el día 7 de noviembre de 1994, a las 10.40 horas (fecha señalada para 
la celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito 
en calle Capitán Portolés, números I, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia 
de que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Pavimentos Navarros Aragoneses, 
S.A., expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, siete de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 42.719

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 417 de 1994, instados por Jesús Ramón Pérez Fer
nández y Agustín Santafé Escario, contra Comercial Droguera Emilio Alloza,

S.A., Perfumerías Dyps, S.A., Pedro Pardos Fuertes, Teresa Alloza ^ra^. 
María Teresa Usúa Palacios, en reclamación de cantidad-ERE, y 
dose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el u'd । 
noviembre de 1994, a las 10.50 horas (fecha señalada para la ce*ebraC'° 
juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Portolés, números 1,3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no 
pareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. ¡|¡0

Y para la citación de la parte demandada Comercial Droguera 
Alloza, S.A. Perfumerías Dyps, S.A., Pedro Pardos Fuertes, Teresa 
Gracia y María Teresa Usúa Palacios, expido la presente para su inserci 
el Boletín Oficial de la Provincia. , [arjo,

Zaragoza, seis de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — El sec

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm-

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en P^'^gón. 
de esta fecha, autos núm. 451 de 1994, instados por Antonio Espada 
Inmaculada Aranda Cantín, José Ignacio Lázaro Sánchez, Alberto en 
Canfín y Antonio Lázaro de Diego, contra Vulcanizados Aranda, ■ 
reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en s 
paradero se le cita para que el día 16 de noviembre de 1994, a las 
(fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparezca ante 
gado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números I, 3 y - \^ciOa 
planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el perJ 
que haya lugar en derecho. j A

Y para la citación de la parte demandada Vulcanizados Aran ' • 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provi»1 

Zaragoza, dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
secretario.
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JUZGADO NUM. 1 Núm-
I.47.524

>|de^
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núnier0

de Zaragoza y su provincia; Medinil
Hace saber: Que en autos núm. 108 de 1994, instados por Manue* sefl- 

Andreu, contra Juan Carlos Ceballos Terrón, sobre cantidad, se ha dtc 
tencia “in voce” de fecha 29 de junio de 1994, cuya parte dispost*1 
tenor literal siguiente: Su

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en noni’ 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el articU neste 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, Pronun^ ^cho)1 
acto sentencia de viva voz, por la que, con base en los antecedentes c 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el sigu ¿¡5- 

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad c0 oCedt 
puesto en los artículos 4.2 f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores^ 
estimarla, condenando al demandado Juan Carlos Ceballos Terrón a ql 
al demandante que se relaciona la cantidad de 716.413 pesetas, más c P 
10% de interés por demora de pago.» sentellC*a

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente1 ¡orde 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto artt 
la Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990. ,

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Juan Car1° 
Terrón, en ignorado paradero, se publica el presente en el Boletín i .1 
Provincia. |a y cu8'

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos no 
tro. — El magistrado. — El secretario.

, 47.5^
JUZGADO NUM. 2 Nu u pro
El magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y 

vincia; ca*1*8'
Por el presente hace saber: Que en autos número 33 y otros. S^U.' ar 

tancia de José María Estévez Lucas y otros, contra Rosa María ^^c6” ni1*1' 
(Construcciones Femal), se ha dictado la siguiente sentencia * m
140, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente: (cantida°

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte actora po 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda. que ■ 
reproducidos. prac**03^

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba l i 
en especial de la confesión de la parte demandada, ante su incompar 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de ^r0C^a£j rec''1 
Laboral, aparece probado que la parte demandada adeuda la can ‘ 
mada, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación. |a pa^
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta P u q c O^6 

actora contra Rosa María Mainar Pérez (Construcciones Femal). L,uCa"^ 
nar y condeno a la parte demandada a que abone: a José María,
107.190 pesetas; a Javier Polo Escolano, 842.873 pesetas; a Jesús ■ , ^111 
vez, 268.607 pesetas; a Luis Sabio Bodega, 1.163.376 pesetas, a ^el¡n 
López Suárez, 54.096; a Vicente Sola Martínez, 197.874; a Sa va

in 
di 
fa

re 
di

en 
ce 
L< 
m

ir; 
qt

ac 
nc 
an 
bt 
ef 
gr 
gt 
es 
P;
CC 
si 
re 
se 
m

C 
/a

E

Jl

L,

ta 
P< 
si

dt 
bi
Ci 
C( 
fi 
er 
C( 
re

M.C.D. 2022



B°yaragoza.—Núm. 220 24 septiembre 1994 4767

Julio Co r M l3-8 Pesetas; a Manuel Gregorio Burillo, 219.961 pesetas; a 
408.743 rCS Marlínez’ 368.314 pesetas; a Luis Miguel Sebastián Modrego, 
Marco i; Puese!as; a Alejandro Lasheras Modrego, 408.743 pesetas, y a Félix 

Quet án’486'233 Pm
acuerda 3 nollPca^a esla sentencia en este momento a la parte adora y se 
n°es firmen°tlf'CaC'^n U parle dernandada' con indicación a ambas de que 
ante este J ’ PU^S COntra e"a cabe recurso de suplicación que pueden anunciar 
^lal Su UZ^‘l 0 en e* P*az° de cinco días para ante la Sala de lo Social del Tri- 
efccto que|n°r de ■,ust*c'a de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
gratuita nr 3 recurrente A116 no tenga reconocido el beneficio de justicia 
guardo dehab 611 *a ^ecretar^a d6 este Juzgado, al tiempo del anuncio, res- 
es|e Juzgad 3 Cr lngresado en *a “cuenta de depósitos y consignaciones" que 
Pamplona plle'¡e a^'erla en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de 
Como depósit y 4 dC CSta c'udad^ *a cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
s*gnación e ° adem^s' d importe de la condena, si bien esta última con- 
resPonsabilkimrálr ° P.Ucde ser sust'tuida por aval bancario en que conste la 
Sente, que fi 3 . so*idar’a de* avalista, con cuyo resultado se extiende la pre- 
m'go el -uvJ?1110 l0S 'ntervin>entes después de su señoría ilustrísima y con- 

-del0qued0yfe»
Rosa Marki'm-COn s t e s'rva de notificación y citación a la parte demandada 
en el BoUtí., /¿lnar Pérez 'Construcciones Femal), se inserta el presente edicto

El magistrado3™8023 3 lre*nta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. —
■ o-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM 2
El magistrad 2 NÚm' 47-53°

vincia- ° JUCZ de* ^uzgado de 1° Social número 2 de Zaragoza y su pro-

'nslanc¡a deejSon'tC|llaCe sa^ci : Que en autos número 156 de 1994, seguidos a 
diclado la signie i UIS AICalá Cerdán- conlra Comercial Bolsera, S.A., se ha 
'alio dicen liter dme )S[enlCnc’a *n v°cc" núm. 108, cuyos encabezamiento y 

llamada y norT *a emPresa demandada adeuda a la parte actora la cantidad 
ducidos. °S concePtos reclamados en la demanda, que se dan por repro- 

en especial dehVUrfd'.C°S: Dc *a va*oración conjunta de la prueba practicada, 
Conformidad con<|n jSldn de *a Parte demandada, ante su incomparecencia, de 
Lab°ral, aparece ° ?ISpuest0 cn el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
n,ada, por |0 pro ado que la parte demandada adeuda la cantidad recla- 

vis‘os los aHí?r?Ce 13 eslimación de >a demanda.
Pallo: Que estr' °s LÍlados y demás de general aplicación,

lra Comercial Bol s comoest’mo la demanda interpuesta por el actor con
cine abone al artr. Sfra’ debo condenar y condeno a la parte demandada a 

acuerda su notif¡c l-3'eSt‘\SentencÍa en esle momento a la parte actora y se 
011 es firme, pues * l’n. a a parte demandada, con indicación a ambas de que 
i’n'eeste JuZga,|n n|rd,e a cabe recurso de suplicación que pueden anunciar 
ínal Superior de 7 í de CÍnC0 días Para anle la Sala de lo Social del Tri- 

ect°que la pane r UStlCld de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
„atuila presente en^'T6*'16 qUC no tenga rec°nocido el beneficio de justicia 
^Uilrdo de haber ino a.Secretana de esle Juzgado, al tiempo del anuncio, res- 
pMe ^Zgado tiene ■lkCSdt ° Cn la cuenla de depósitos y consignaciones" que 
/""Piona, 12 v 14* 4lerla cn.Ia sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de 
"mo dep6sit0 v "ia» C/ta c'udad*' *a cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
giación en metál‘ic<LmaS\Cl ‘mPorte de la condena, si bien esta última con- 

s SpOnsabilidad s o iíh . PUC ,elSer ^stituida por aval bancario en que conste la 
n,c- que firman los nt3 6 ?Va**sla' con cuy° resultado se extiende la pre- 
lg">el secretario . I.n Cl Vin'enles después de su señoría ilustrísima y con- 

C Vparaque cons? °-Ue yfe-»
/ti°p ercial Bolsera S A dC nolificación y citación a la parte demandada 

nda. * ’ " 86 Inserla el Presente edicto en el Boletín Oficial de

" "’^'strado-jufv ad*leinlade junio de mil novecientos noventa y cuatro.— 
juez. — E| secretario.

L NUM. 4
'luslrísimaseño ■ Núm. 47.976
dc Zaragoza y w ,Sl.rada'jucza ‘'tular del Juzgado de lo Social núm. 4 
Hace saber meia;

Por^3 dc Pedro Huera0^1"'^ e-iccut*vos número 151 de 1994, seguidos a ins- 
siiiv.*lnt'dad’ con fech i a'T C?ntra *>aPe*era del Angel, S.A., en reclamación

d’ CoPiada literalmem r IO dC 1994 se ha dictado auto cuya parte dispo- 
. '^e decreta I ' dice:
biei!pndo "I efecto sin m">°n dC *a dictada cn los presentes autos,

cantj(| 7 *a parte ejecutada p requerimient0 de pago, proceder al embargo de 
^cenmt19-6^ pesetas,apelcra del Angel, S.A., suficientes para cubrir la 
fija n?10 provisional de int611 ConcePl° dc principal, la de 1.900 pesetas en 
cn fOr°Vls’Onalrnente para CreSes dc demora, más la dc 2.000 pesetas que se 
con sir*3 a *a c°misión eienC^S,aS'iS*rV‘endo esla res°lución de mandamiento 
recurs,!0?'011 a* orden v limh.IV3 dC CSle Juz8ado, que practicará la diligencia

' c reposición ante - ac,ones legales. Contra esta resolución procede 
me este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Papelera del Angel, S.A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 47.977
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 138 de 1994, seguidos a ins

tancia de Antonio Jiménez Alcalde, contra Manuel Val Marco, en reclamación 
por cantidad, con fecha 22 de junio de 1994 se ha dictado auto cuya parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Manuel Val Marco, suficientes para cubrir la can
tidad de 404.863 pesetas en concepto de principal, más la de 40.000 pesetas 
que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de manda
miento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la dili
gencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución 
procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose el ejecutado Manuel Val Marco, en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de noti
ficación a la misma.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 47.537
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zara

goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 233 

de 1994, a instancia de Julia Cádiz Espinoza y otra, contra Adolfo Olloqui 
Domínguez, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Julia Cádiz Espinosa y 
Jorge Esteban Ortega Cardoza, contra Adolfo Olloqui Domínguez, debo con
denar y condeno a la parte demandada a satisfacer a los actores la suma de 
630.000 pesetas líquidas para cada uno dc ellos, más el interés del 10 % anual 
por mora.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que conlra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su nolificación, designando letrado del colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir un depó
sito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5, que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de Pam
plona, 12 y 14), haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría, al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del anun
cio del recurso, haber consignado en la “cuenta dc depósitos y consignaciones" 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo 
de Pamplona, 12 y 14), bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso número 
cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o asegurarla 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación al demandado Adolfo Olloqui Domínguez, 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bole
tín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 47.538
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zara

goza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 358 

de 1994, a instancia de Alfonso Majarena Peña y otros, contra Cosepar, S.L., 
sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parle dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la empresa 
Cosepar, S.L., a que abone a Alfonso Majarena Peña, 331.938 pesetas; a Rubén 
Asensio Villar, 72.600, y a Santiago Blanco Asensio, 219.600 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir un depó
sito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5, que esle 
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Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de Pam
plona, 12 y 14), haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría, al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del anun
cio del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo 
de Pamplona, 12 y 14), bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso número 
cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o asegurarla 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Cosepar, S.L., por encon
trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 47.541

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 268 

de 1994, a instancia de Ana Pilar García Cruz y Alfredo Santamera Naya, con
tra Tas Tratamiento del Aire, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la empresa 
Tas Tratamiento del Aire, S.L., a que abone a Ana Pilar García Cruz la canti
dad de 181.160 pesetas y a Alfredo Santamera Naya la cantidad de 238.416 
pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10% anual por 
demora.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que contra ella 
no cabré recurso alguno, declarándose firme en este acto.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Tas Tratamiento del Aire, 
S.L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 47.545

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

287 de 1994, a instancia de Adoración R. Bonilla Lapeña, contra Pedro J. 
Muñoz Arriga (Restaurante Txingudi), sobre cantidad, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Adoración R. Bonilla 
Lapeña, debo condenar y condeno a la empresa demandada Pedro J. Muñoz 
Arriga (Restaurante Txingudi) a que abone a la parte adora la cantidad de 
402.666 pesetas, más el 10% en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, deberá acreditar al tiempo de anunciar el 
recurso haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capi
tal, número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo 
referencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25. sUp|¡ca- 
en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a "recursos e. 
ción”.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ^gjjoz
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Pedro • 

Arriga (Restaurante Txingudi), por encontrarse en ignorado para 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. , cva.

Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos nove 
tro. —El magistrado-juez. — El secretario.

TERLEL
Cédula de notificación n

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el ilustrísimo seno 
trado-juez del Juzgado de lo Social de Teruel en autos números 1t.cidenie 
1994, acumulados, sobre incapacidad laboral transitoria derivada e^ ^a|1. 
de trabajo, promovidos por Esteban Cutanda Pallás, contra la tenida 
dada Construcciones Zaraext, S.L., siendo su último domicilio e,^ntenC¡a 
Cataluña, 42, de Zaragoza, y que no ha sido hallada, se ha dicta ■ 
cuya parte dispositiva dice así: derecho de*

«Fallo: Que estimando la pretensión de la demanda, declaro e 
actor Esteban Cutanda Pallás a percibir, en concepto de prestación P^^^gd de 
cidad laboral transitoria derivada de accidente de trabajo. I-1 /j^g deda' 
233.640 pesetas, y condeno a los demandados a estar y pasar por nSablc 
ración; a la empresa Zaraext, S.L., al pago de la misma como '^J^jparel 
directa, y a la Mutua de Accidentes número 126, Mutua Cyclops. a gf0 del 
pago de la prestación al trabajador, sin perjuicio de su derecho a re ^fe- 
responsable principal y del Instituto Nacional de la Seguridad Soci' jeC|afo >' 
ría General de la Seguridad Social, cuya responsabilidad subs'^'^ccion65

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada on- ^fque 
Zaraext, S.L., que no ha sido hallada, expido el presente hacién o 
contra dicha sentencia no cabe recurso alguno. , v cuatr0

Dada en Teruel a treinta de junio de mil novecientos noventa y 
La secretaria.

TERUEL z 47,909
Cédula de notificación Nunl ^ag¡$.

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el ilustrísimo se 
trado-juez del Juzgado de lo Social de Teruel en autos números enipre^a 
sobre cantidad, promovidos por Esteban Cutanda Pallás, contia aVi 
demandada Construcciones Zaraext, S.L., siendo su último (lol'uLa(10 sente11' 
nida Cataluña, 42, de Zaragoza, y que no ha sido hallada, se ha ic 
cia cuya parte dispositiva dice así: , ConsirU|'

«Fallo: Que debo condenar y condeno a la empresa demanda ^^¡dad 
ciones Zaraext, S.L., a pagar al actor Esteban Cutanda Pallás a 
22.689 pesetas.» ronstruc0*011^

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada ' saber‘lu 
Zaraext, S.L., que no ha sido hallada, expido el presente hacién o 
contra dicha sentencia no cabe recurso alguno. cuatr°’/

Dada en Teruel a treinta de junio de mil novecientos noventa
La secretaria. .

JUZGADO NUM. 2. —TARRAGONA Num' , ¡gn»'

Por el presente se notifica a la empresa Constructora Arratia- 
rado paradero, que en los autos seguidos con el número de orden sentei,cl 
en demanda deducida por Miguel Tena García y otros, se ha dicta 
de fecha 12 de abril de 1994. , . s

Se advierte que las siguientes notificaciones se harán en esl^a gecretaf*a 
La copia de la resolución está a disposición de las partes en a 

este organismo. . . . . • , noventa y
Dado en Tarragona a dieciséis de junio de mil novectento. 

tro. — La secretaria.
preci?
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